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PresentaciónPresentación

Hay que dormir con los ojos abiertos, 
hay que soñar con las manos,
soñemos sueños activos de río buscando su cauce… 
El Cántaro Roto, Octavio Paz

En el cierre de otro año, paradójicamente todo empieza. Quienes nos agru-
pamos, nos encontramos y nos abrazamos en el colectivo del Trabajo Social, 
representado a través de nuestro Colegio Profesional, inauguramos felizmen-
te dos nuevos espacios, dos canales de comunicación para para el diálogo, el 
intercambio de refl exiones, saberes y conocimientos producidos y vinculados 
a la intervención, la formación y la investigación en Trabajo Social: la revista 
Otros Cauces, en el marco de la creación y el registro de una editorial propia, 
nuestra editorial: Milfl ores. 

Hablemos de la revista. El cauce es el espacio ocupado por el agua en el 
momento de máxima crecida de un río. En tiempos verbales no se vincula con 
el gerundio del agua discurriendo permanentemente por el lecho de un río, 
sino que nos recuerda algún pasado glorioso y tremendo en que ese río llegó 
a su máximo esplendor. En Mendoza, con las difi cultades que tenemos con la 
escasez y la distribución del agua, sabemos bien que un cauce también nos 
recuerda tiempos mejores y la posibilidad de recuperar lo perdido, de volver a 
regar, a producir, a vivir. Y como zona montañosa, algunos cauces también nos 
pueden hablar de las huellas que, de a poquito, va dejando el ciclo de la natu-
raleza con sus añoradas lluvias, o una tormenta perfecta que, en un segundo, 
se lleva todo a su paso.

Optamos por Otros cauces para designar a nuestra revista, porque partimos 
de un pasado que nos da impulso y nos recuerda que podemos retomar cauces 
previos, crear nuevos, empujar los límites buscando siempre algo mejor; sabe-
mos que hay escasez pero también la posibilidad de revertirla en abundancia, 
de volver a crecer, de ser más justos. En otras palabras, creemos que con me-
moria activa y trabajo solidario hasta la peor de las tormentas pasa y nos deja 
enseñanzas y más memorias para encauzar.
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Bajo este anhelo, esta idea, este deseo, iniciamos la presente edición como 
una nueva apuesta al diálogo e intercambios del colectivo profesional de Men-
doza, en la búsqueda incansable, obstinada de que la escritura propia de la dis-
ciplina, la investigación y sus producciones, encuentren un lugar de relevancia 
social y de implicancia en los debates actuales de la profesión y de la sociedad 
a nivel local y regional. 

Entonces la primera publicación, la primera fl or de nuestra Editorial Mil-
fl ores es la revista que hoy presentamos: Otros Cauces - Revista del Colegio de 
Profesionales de Trabajo Social de Mendoza. Nos interesa dar cabida a otros 
cauces por los que pensar; otros cauces por los que intervenir; otros cauces a 
través de los que sea posible formular preguntas y discutir perspectivas; otros 
cauces, nuevos o ya explorados cauces, certeros o confusos, cauces anhelantes 
de un pasado que enseñe y de un presente y un futuro que integre cada vez 
con mayor justicia social.

Otros Cauces pretende ser un espacio editorial otro, que dialogue con la 
investigación científi ca y la academia, pero sobre todo con el colectivo pro-
fesional y con otras disciplinas, con la sociedad en su conjunto, con los terri-
torios y las instituciones en las que trabajamos cotidianamente. Dar cuenta 
desde el rigor de la publicación científi ca, de un trabajo social situado y de los 
procesos de intervención que generan otros puntos de partida para la investi-
gación y formas otras de investigar y generar conocimientos desde el colectivo 
profesional. 

Una revista propia de la disciplina es una apuesta política institucional por 
habitar un espacio de vacancia en el ámbito local que a la vez recupera una 
historia de producción escrita que nuestra provincia tiene con colegas que 
impulsaron, sostuvieron y dejaron sus huellas en la investigación y en la publi-
cación de numerosos textos, libros y de lo que signifi có en los tiempos poste-
riores a la reconceptualización la revista: Hoy en el Trabajo Social. 

Nuestra profesión se constituye y desarrolla desplegando prácticas de in-
tervención, de formación, de supervisión y de investigación. Prácticas imbri-
cadas entre sí, prácticas que se requieren y alimentan mutuamente, como el 
molino que requiere del agua y el agua proviene de un cauce. ¿De qué serviría 
tamaña energía si no encontrara lugar donde llevar lo producido? Impulsar y 
estimular la producción escrita ha sido propiciado desde el Colegio en las ges-
tiones que nos antecedieron. La primera convocatoria abierta de proyectos de 
investigación en el año 2017 pretendía promover y habilitar el desarrollo de la 
dimensión investigativa como parte de la intervención profesional. Sabíamos 
que ese era el inicio y asumimos el compromiso de darle continuidad.

Y es en este punto donde nace otro sueño, el de la Editorial propia. Esta 
editorial es producto de las convicciones y la decisión de trabajar día a día 
por un mundo mejor. En lo específi co de nuestro campo profesional responde 
a la aspiración de constituirse en un espacio que albergue distintos saberes 
y conocimientos, pensamiento crítico y liberador que dialogue con nosotros 
mismos, con otros y por qué no, con la sociedad en su conjunto.

Por eso, a diez años de la conformación de nuestro Colegio, inauguramos 
este nuevo transitar, para seguir dejando huellas sobre los pasos de quienes 
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han generado espacios, han abierto caminos y han sembrado sueños y utopías 
para seguir andando y que hoy fl orezcan nuevos desafíos. Esta editorial, nues-
tra, representa el crecimiento de esas muchas y diversas formas de lucha, que 
dejaron raíces fi rmes para que hoy seamos Milfl ores.

Somos parte de un Colegio profesional que representa una forma de orga-
nización, de lucha y de militancia social, que históricamente ha transitado las 
búsquedas teórico epistemológicas que den sustento a intervenciones respe-
tuosas de los derechos humanos y que se funda en los principios de justicia 
social y responsabilidad colectiva. Esto no sólo nos enorgullece. Sobre todo 
nos responsabiliza a avanzar, reafi rmar y profundizar ese camino.

Sin dudas, crear un espacio de publicación disciplinar es un avance en la 
jerarquización de la profesión en su intento de asumir los desafíos propios de 
nuestra época, desde una mirada latinoamericana, que dialogue con las teo-
ríascríticas, los feminismos y el pensamiento decolonial, pero también con las 
pioneras y la historia colectiva identifi cando las tensiones y los puntos de fuga 
en nuestro campo profesional.

Milfl ores aspira a representar desde el campo popular, ese que enmarca 
nuestro horizonte de transformación, la expresión de las múltiples formas de 
ser y crecer, de vivir y pensar, de encarnar las luchas políticas y de organiza-
ción colectiva. Y pensando en un término superador de ese crecer en términos 
lineales y anacrónicos, entendemos que fl orecer implica esperar un tiempo 
propicio para ello, ligado a la tierra y a la complejidad de la naturaleza donde 
de diversas formas habitan múltiples procesos. 

Siendo fl ores es que nos distinguimos en los modos de habitar el mundo y 
de hacer posible la vida, porque se fl orece en la diversidad, identifi cando lo que 
nos une y representa pero también en lo que diferimos. No idealizamos proce-
sos, pero creemos con fi rmeza que en el reconocimiento de nuestra identidad 
están las bases de lo que nos permiten ser sujetos-artífi ces de nuestra historia. 

Para cerrar,  decimos que este escenario, este estreno, genera nuevos de-
rechos para quienes desde diversos espacios deseen sumarse a compartir sus 
voces a través de la escritura y de nuevos modos de comunicar. Como dice 
Octavio Paz en su poesía Decir, hacer: 

Los ojos hablan
las palabras miran,
las miradas piensan.
Oír
los pensamientos,
ver
lo que decimos
tocar
el cuerpo
de la idea.
Los ojos
se cierran
las palabras se abren.



10 Otros CaucesOtros Cauces Revista del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Mendoza
Año 1 - Nº 1

Nuestra Editorial y nuestra Revista están abiertas a las producciones de 
todo el colectivo profesional y esperamos que este sea el inicio de nuevas pu-
blicaciones para el Trabajo Social de Mendoza, con alcance nacional y regional. 
Porque como alguien acertadamente dijo por ahí, y que entonces fl orezcan mil 
fl ores porque así fl orece la democracia.

§
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Presentar el N1 de la revista Otros Cauces constituye una alegría porque con-
creta el sueño de una publicación de y para el colectivo de Trabajo Social de 
Mendoza. Contiene las voces de queridas y queridos colegas que comparten 
sus ideas y el resultado de sus trabajos de investigación. Este primer número 
de la revista ha sido dedicado a tres cuestiones centrales: la escritura en Tra-
bajo Social, las condiciones de trabajo del colectivo profesional y las ideologías 
en disputa en distintos campos de intervención. Los escritos aquí presentes 
describen situaciones, formulan interrogantes, proponen ideas, comparten 
conocimiento sobre los temas enunciados. No los agotan. Invitan, cada uno y 
en conjunto, a nuevas y a más refl exiones e investigaciones que, esperamos, 
puedan ser canalizadas en próximos números de la revista.

El N1 de Otros Cauces contiene, por un lado, tres ensayos y, por el otro, 
cinco artículos. Estos últimos presentan los resultados de los trabajados reali-
zados por colegas en el marco de las dos primeras convocatorias a proyectos 
de investigación de nuestro colegio profesional.

Para desarrollar los ensayos el equipo editorial inicial convocó a referentes 
en el ejercicio profesional, en la refl exión sobre la dimensión ética del mismo 
y en la formación de profesionales del Trabajo Social, para que volcaran 
sus pareceres sobre el sentido de escribir en y desde la disciplina. Carlos 
Marchevsky, Liliana Barg y Mariana Quiroga aceptaron el convite y en la 
primera parte de la revista arriesgan argumentos en torno a ¿Por qué y para 
qué escribir en Trabajo Social?

Cecilia Molina María Pilar Rodríguez
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Carlos Marchevky, autor de diversos libros sobre el lazo social como obje-
to de conocimiento específi co del Trabajo Social y ex integrante del Consejo 
Deontológico, señala que no escribir es privar a otras profesiones de infor-
mación en torno a cuestiones inéditas que pueden analizar y desplegar los y 
las trabajadores sociales. Recupera las explicaciones de lo social de unos de 
los padres de la sociología, Émile Durkheim, y sugiere que esas explicaciones 
se quedan cortas si no se adentran en lo particular. Y esto sería lo singular, lo 
creativo de la intervención profesional, que merece y hasta debe ser comuni-
cado. Asimismo trae a colación la relevancia de dar cuenta en las producciones 
escritas, en los cotidianos y a veces aparentemente rutinarios informes socia-
les, cuáles son las coordenadas a partir de las que las instituciones desde las 
que se ejerce el trabajo social fragmentan las problemáticas sociales y desafían 
la ética profesional. El escrito de Carlos Marchevky cierra con la puesta en va-
lor y la invitación a ejercitar una “anomia creativa”.

Liliana Barg, autora de numerosas producciones sobre familia y salud, ex-
presidente del Colegio de Profesionales de Trabajo Social y también ex inte-
grante del Consejo Deontológico, nos transmite en su ensayo el placer por la 
escritura. Propone comprender el ofi cio de escribir como un camino de pen-
samiento, de autoconocimiento, como una actividad para tramitar angustias 
y sobre todo para pasarla bien. No deja de advertir, sin embargo, que escribir 
implica entre otras cuestiones, asumir el riesgo de que lo que se plasme en pa-
labras despierte rechazos que afecten la estima personal. Entonces escribir es 
también exponerse. Afi rma que la escritura es indisoluble de la lectura y que su 
ejercicio requiere práctica, esfuerzo y paciencia, ya que no es el mero el resul-
tado de la inspiración. De acuerdo al argumento de Liliana Barg el compromiso 
con el otro es consustancial al acto de escribir, en general, y en los textos que a 
diario producen las y los trabajadores sociales en el ejercicio profesional.

Mariana Quiroga, actual directora de la carrera Trabajo Social en la Uni-
versidad Nacional de Cuyo, trae a colación una experiencia reciente de inves-
tigación colaborativa entre la academia y el colegio profesional y refl exiona 
sobre la tarea de escribir a partir de esa experiencia. Subraya que escribir im-
plica tiempo, tiempo para pensar, para discutir, para plasmar lo que se es-
tudia, tiempo que compite con el que se destina a las laborales del día a día, 
al cuidado de los otros y a la enseñanza. Plantea relaciones necesarias entre 
investigación y docencia y, a modo de resumen, propone que se escribe para 
ponerle nombre a lo que se silencia y para dar revancha a lo que no nos gusta 
y queremos cambiar.

Los artículos que se presentan en este primer número responden a los ejes 
de las convocatorias 2018 y 2019 a proyectos de investigación realizados por el 
colegio profesional. Así, los tres primeros escritos se inscriben en el eje Condi-
ciones laborales de las y los trabajadores sociales, dando cuenta fundamen-
talmente de las condiciones vinculadas al empleo, pero también a los sentidos 
y signifi cados que hacen a las condiciones en que se trabaja en campos de 
intervención como salud, vivienda y hábitat.

El primer trabajo, titulado Del campo laboral en salud y sus representaciones 
sobre el Trabajo Social, expone los resultados de una indagación sobre el papel 
de la disciplina en los centros de atención primaria de la salud del Valle de Uco, 
las expectativas que los equipos de salud locales y los usuarios tienen sobre la 



13Prólogo
Cecilia Molina y María Pilar Rodríguez

disciplina y su impacto en las condiciones laborales de los colegas. El estudio 
asume que las intervenciones que generalmente realizan los TS “no se ajustan 
al rol”, se confunde con las de los agentes sanitarios y que el papel de auxiliar 
que se demanda es afín al modelo médico hegemónico. Entre los resultados las 
autoras destacan las opiniones contrastantes de los participantes de la investi-
gación en torno al rol profesional. Así, mientras los integrantes de los equipos 
de salud asocian trabajo social a control social, los usuarios esperan recibir 
asesoramiento legal y recursos y los profesionales de TS consideran que su 
rol es promover derechos. Concluyen que las representaciones respecto del 
trabajo social en el primer nivel de atención, confl uyen para defi nir un espacio 
laboral desfavorable lo cual restringe la posibilidad de profundizar en la Pro-
moción de la salud y cierran con recomendaciones para revertir esa limitante.

Haz lo que yo digo, no lo que yo hago. Formas de tramitar confl ictos en el es-
pacio laboral de trabajadores sociales de hospitales públicos de Gran Mendoza es 
el segundo artículo que se adentra en las condiciones laborales, en este caso en 
los ámbitos hospitalarios y atendiendo a la categoría Trabajo decente, propues-
ta por la Organización Internacional del Trabajo. En ese texto se caracterizan 
problemas y confl ictos que viven las/los trabajadores sociales y las respuestas 
que ensayan para afrontarlos. El trato justo en el trabajo, la seguridad y las posi-
bilidades de diálogo social en las relaciones laborales son dimensiones centra-
les para la perspectiva de trabajo decente. Sin embargo, las y los profesionales 
que participan de la investigación experimentan situaciones de destrato y de 
violencia institucional que asocian, a semejanza del estudio que pone foco en 
los centros de salud, al modelo biologicista vigente, al lugar subordinado del 
trabajo social en el campo sanitario, a las relaciones asimétricas entre profesio-
nales de los equipos de salud y a discrepancias en torno a la intervención de la 
disciplina. El escrito sugiere que ser trabajadora social mujer y trabajar en un 
hospital conlleva un plus de trabajo mental y emocional que condiciona nuestra 
participación genuina en la resolución de confl ictos institucionales. 

El trabajo Vivienda: un concepto dinámico en el devenir de los tiempos pro-
blematiza la noción misma de vivienda. Recorre la historia de la política habi-
tacional de la provincia de Mendoza, vinculándola con diferentes formas de 
entender qué es la vivienda. Algunos de los puntos de anclaje de tal historia 
son el surgimiento de la vivienda popular, ligada a la relación entre vivienda y 
salud de la población que trajo la mirada higiniesta de fi nes del siglo XIX y prin-
cipios del XX; la ampliación del tejido urbano en la década de 1940 a partir de 
la paulatina inclusión del piedemonte permitida por la construcción de diques 
y canales que organizaron cauces aluvionales; el aumento de la urbanización 
de los departamentos que circundan la ciudad de Mendoza entre 1952 y 1980, 
la creación del IPV en 1947 y las principales políticas, planes y programas que 
desde esa institución se desarrollaron desde su creación hasta 2018. El ejer-
cicio profesional en este campo está tensionado por las distintas formas de 
comprensión de lo que es la vivienda y por los distintos intereses involucrados 
en la distribución y acceso al suelo y la construcción de viviendas. Entre las 
conclusiones, la autora destaca, por un lado, que más allá de los distintos mo-
dos de nombrar la vivienda, son los grupos familiares los que le dan sentido de 
hogar a ellas y a los territorios que habitan y, por otro lado, la relación entre 
vivienda, salud, cobijo y dignidad humana.
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Los dos siguientes trabajos son resultados de la segunda convocatoria a 
investigaciones fi nanciadas por nuestra organización profesional y cuyo eje 
fue Supuestos ideológicos en pugna en las intervenciones profesionales de 
Trabajo Social. Es sabido que en los distintos campos de intervención convi-
ven en tensión posiciones ideológicas diversas en torno, por ejemplo a la salud 
y la enfermedad, las maternidades, lo normal y lo patológico, la educación, el 
papel del Estado, entre otras. Identifi car, nombrar y describir esas diferentes 
ideologías constituyó el objetivo de la segunda convocatoria del colegio.

El artículo Lx madre que lx parió. Maternidades que interpelan las políti-
cas de salud en la provincia de Mendoza da cuenta de pujas ideológicas y de 
las distintas prácticas implicadas en la atención de recién nacidos, hijos de 
madres con consumos problemáticos. El tema se aborda analizando el proce-
so de construcción del Protocolo provincial N° 001170/18, específi camente 
dedicado a la atención de esa población. El diálogo con autores/autoras del 
protocolo, la comprensión de los motivos vinculados a la creación del mismo, 
el análisis de otras normas ligadas al protocolo, permitió delinear las ideolo-
gías en torno al ejercicio de la maternidad, vinculadas también al ejercicio del 
Trabajo Social. Se advierten tensiones entre un enfoque de riesgo en salud y 
un enfoque integral, atento a las condiciones histórico sociales de producción 
de los cuerpos. Tensiones entre la maternidad comprendida como instinto y 
destino de las mujeres y la maternidad como una construcción social situada, 
experimentada de diversos modos por distintas mujeres. Se reconocen prác-
ticas de atención de mujeres gestantes tóxico positivas diferentes según se 
vinculen con servicios de salud públicos o privados.

En el artículo Formación de género y feminista entre trabajadorxs sociales. 
Un estudio con trabajadoras municipales de Mendoza se abordan las concep-
ciones y los conocimientos con que lxs trabajadorxs sociales abordan proble-
máticas de género. Se presta especial atención al lugar que ocupan, en tales 
abordajes, los saberes adquiridos en la formación universitaria. Se piensa la 
formación y actualización profesional al calor de las condiciones y la carga de 
trabajo de lxs profesionales. Entre los principales hallazgos de esta investiga-
ción aparece el reconocimiento de una reciente recepción de la teoría femi-
nista y de los estudios de género en nuestra profesión y el aumento de pro-
ducción sobre el tema a partir de 2010. Se identifi ca también que la formación 
universitaria no es relevante en la formación en el tema sino que se la busca y 
adquiere en cursos de actualización profesional. En los municipios se cuenta 
con escasas propuestas institucionales de formación, la que depende entonces 
de la voluntad de las colegas y que se ve limitada por precarias condiciones de 
trabajo, bajos salarios y multiempleo. El artículo cierra con propuestas respec-
to de la formación profesional.

Como trabajadoras sociales que nos animamos a la investigación, en tiem-
pos que compiten con múltiples actividades, tal como lo plantea uno de los 
ensayos contenidos en este primer número de Otros Cauces, y en tiempos de 
incertidumbre, nos llena de alegría que las autoridades del CPTSM, que las y 
los colegas con los que nos vinculamos para producir este primer paso en la 
revista y el grupo editor inicial, hayan confi ado en nosotras para ser de la par-
tida y contribuir a posibilitar este nuevo espacio de producción y de lectura.  



EnsayosEnsayos





17Escribir en Trabajo Social
Carlos Marchevsky

S

Escribir en Trabajo Social

Se me otorga el privilegio de realizar un ensayo para la revista que oportuna-
mente el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Mendoza pretende pu-
blicar. La sugerencia y el pedido es justifi car a través de esbozos o ideas sobre 
el por qué escribir en trabajo social.

También se podría realizar la pregunta invertida: ¿por qué no escribir en 
trabajo social? ¿Acaso el trabajo social no tiene nada para decirle a un otro? 

En mi opinión, el trabajo social debería escribir porque hay algo de sí iné-
dito a otras profesiones que vale la pena informar. Yo concibo, al menos, dos 
vertientes muy importantes de la profesión que surgen de una misma cascada.

A lo que me refi ero es al lugar. Algunos podrán pensar que el trabajo social 
es una pequeña isla, un pequeño archipiélago entre dos continentes en el pla-
nisferio que no afecta, ni geopolítica ni climáticamente ni de ninguna manera, 
la paz o tumulto de los mares y que tal vez, así como apareció, algún día esa 
pequeña islita desaparecerá. 

Sin embargo, esa pequeña islita ubicada entre dos continentes sostiene 
algo de ambos de una manera muy particular dando lugar a una instancia crea-
tiva que ninguno de aquellos tiene. Esos continentes, sociología y psicología, 
llevan entre medio un lugar vacío donde surgió por necesidad esta pequeña 
isla, que apareció en los años de 1860 en los EEUU.

¿Por qué el término de necesidad? Sin duda, había un espacio vacío que 
ninguna de las otras disciplinas podía contener y ese vacío, como un volcán, 
bramaba su erupción. No me refi ero a la pobreza y al invento del capitalismo 

Escribir

Carlos Marchevsky
Ex integrante del Consejo Deontológico
carlosmarchevsky@gmail.com
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como forma paliativa para calmar conciencias, me refi ero a ese espacio que 
nadie podía abarcar, salvo lo que luego se llamó trabajador social. 

La división que Durkheim hizo para la sociología nos sirve como modo de 
ejemplifi cación. Hay dos corrientes que el sociólogo demostró, el hecho social, 
como masivo, histórico y el hecho psicológico como individual y actual. Para 
Durkheim, el hecho social es autónomo al sujeto, tiene su propia dinámica 
mientras que, desde la psicología, el hecho psíquico implica el modo de 
introyección del mundo externo social y el modo conductual del sujeto frente 
al modo de elaborar dicha introyección.

Para nosotros hay un elemento ausente en ese planteo. Si bien es cierto 
que el hecho masivo es independiente del sujeto uno, esto no excluye que ese 
hecho afecta, infl uye sobre ese sujeto y el modo en que ese sujeto operará en 
el mundo por esa afectación afectará, por su parte, al hecho social. Ese punto 
intermedio es lo que denomino Lazo Social.

Es importante distinguir dos términos; lo vincular de lo relacional. Lo vin-
cular implica un acercamiento particular de yo a yo. A mi modo lo diré de un 
(yo-yo) a otro (yo-yo): esto implica que lo vincular aún conllevando lo simbólico 
y lo real (los cuerpos), está cargado de imaginario, predomina lo imaginario. 

Lo relacional implica a las funciones que los sujetos portan, se produce 
por representación y no desde el (yo-yo). Está afectado por lo imaginario (lo 
intra subjetivo) pero prevalece el elemento simbólico que le da origen. De modo 
tal que el Lazo Social investiga las relaciones de una estructura mientras que 
al adentrarnos en las confi guraciones también investigamos los vínculos que 
en varias oportunidades confunden a las funciones. Cuando indagamos una 
estructura familiar o de pareja o de grupo, a los fi nes de estudiar que ocu-
rre con el Lazo Social, estudiamos funciones y relaciones entre ellas, pero al 
adentrarnos observamos tipo de vínculos (“es como mi madre”, “mi tío fue mi 
verdadero padre”). El Lazo Social busca escudriñar las relaciones que estable-
cen las estructuras con lo social a través de sus representantes, mientras que 
lo vincular muestra lo afectivo, lo pactado, acordado, imaginarizado entre los 
(yo-yo) y (yo-yo).

Hecha la aclaración de la diferencia entre vínculo y función nos quedamos 
con la afectación como el espacio no tomado. Ambas corrientes, sociología y 
psicología, pueden argüir que la falencia fue notada y por ello ambas decidie-
ron recurrir al campo. Pero la sociología investiga conjuntos, agrupamientos, 
fenómenos de masas mientras que la psicología termina derivando al consul-

Hecho Social (Sociología)

Lazo Social (Trabajo Social)

Hecho Individual (Psicología)
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torio. Frente a un determinado problema social, pongamos, el abuso sexual 
infantil, una mide diagnosticando y pronosticando (clases sociales, lugares, 
culturas, etnias, grupos etarios), la otra indaga fantasías y realidades e intenta 
operar sobre las conductas. Pero ante el caso ocurrido, el único que está allí, 
en el lugar, entre las víctimas y los victimarios, con todo el entorno encima, es 
el trabajador social. Y en consecuencia es el único que puede decir algo de ese 
caso en modo “singular”. 

Ejemplifi quémoslo de este modo: en un barrio con características habita-
cionales semejantes, tres familias con la misma composición en cuanto a hijos, 
economía, salud, vivienda, muebles, inmuebles, etcétera; ¿por qué en una los 
hijos estudian, en otra trabajan y en la tercera venden drogas en el barrio? Esta 
diferencia específi ca transforma lo genérico en particular. Entonces algo para 
decir de esa particularidad se impone dándole carácter de al menos hipótesis. 

Pero no es solo allí donde se destaca el lugar diferencial de nuestra profe-
sión respecto a otras sino, y además, en cuanto al modo de solución de los pro-
blemas. Sabemos que el sujeto intervenido debe aportar parte de la solución 
al problema que nos llama y también sabemos que nosotros colaboramos con 
aquella, ya sea por recursos institucionales o por mera creatividad. Yo profeso 
que el primer y mayor recurso del trabajador social es el mismo en aquello que 
denomino anomia creativa, es decir, lo creativo fuera de la norma que dé lugar 
al otro, a su posibilidad de desenvolvimiento y desarrollo. Esa propuesta de 
salida realizada entre el sujeto y el profesional es única, es sólo para ese caso, 
es el valor de lo singular. Esto debe ser registrado como las formas creativas 
del trabajo social para entender que no alcanzan solamente las respuestas ge-
néricas o teóricas a confl ictos. 

Lo singular es lo creativo, único, que sirve para ese caso y no otro.

La segunda vertiente es más complicada. Es aquello que me hizo denomi-
nar a nuestra profesión como subversiva. En este caso transformaría la me-
táfora del archipiélago en Iceberg, y decir: nuestra profesión es la punta del 
iceberg que oculta la enorme masa que lo sostiene.

Cuando elaboré el tema del diagnóstico social, en un principio, supuse que 
se trataba de la confi guración con relación al medio o entorno en el que vivía. 
Pero frente a ciertos casos, (luego lo pude generalizar), quien no podía quedar 
excluido de la problemática era el mismo trabajador social, quien, en su calidad 
de representante de la institución, hacía partícipe a ésta ya sea de la solución 
o como parte del problema. 

En consecuencia, un diagnóstico social puede estar encarado en relación 
a la confi guración por una temática muy particular frente al medio, pero hay 
otros casos donde la institución no da respuesta o donde la institución indi-
ca estar limitada para dar respuestas o la institución decide políticamente a 
qué responde y a qué no. De modo tal que un diagnóstico social no debería 
excluir el diagnóstico institucional y he aquí el problema: el profesional con-
tratado por esa institución debería ser un profesional que diagnostique a la 
misma indicando las falencias de esta institución, puesto que muchas veces las 
respuestas a ciertos problemas se inician resolviendo a la institución.
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Daré un único ejemplo que creo es sufi cientemente ilustrativo: una mujer es 
denunciada por negligencia y abandono de sus hijos; vive en un descampado, 
sin agua corriente, luz ni gas. Pobreza estructural le llaman. Efectivamente tie-
ne 7 hijos, que se ven desnutridos. Beben agua en 4 patas de un fuentón donde 
los 12 perros de la casa beben con ellos. En el interior, un joven de aproxima-
damente 18 años atado con sogas a la cama porque está loco (aparentemente 
epilepsia). Le sacarán los hijos a la mujer, pero ni el municipio ni el centro de 
salud ni Bienestar Social hicieron nada sabiendo de la situación: sólo cuando 
se le dio entrada a la Justicia se intervino para victimizar aún más a la familia.

Todos sabemos de colegas negligentes, que sólo pretenden el salario, pero 
están los otros, los más, aquellos que aman la profesión y por ello se dedican, 
estudian, especializan, interconsultan y/o supervisan. Si alguno de ellos parti-
cipó de casos como estos sabe que incluir la falencia institucional lo coloca en 
un serio riesgo: perder su propia fuente de trabajo. 

El problema ético queda planteado. De cualquier modo, no postulo ser ka-
mikaze de nada, simplemente propongo que los diagnósticos institucionales 
son parte de la escritura del trabajador social, donde sin importar el grupo go-
bernante lo que se demanda al principio y se denuncia luego, es la inoperancia 
de los acomodos o  demagogias vigentes. 

La forma de un diagnóstico social que incluya a la institución será tarea de 
aquello que llamo anomia creativa. Encontrar el modelo teórico que dé lugar a 
algo que, aunque no lo deseen de nosotros, forma parte de nuestra profesión.

§
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El valor de las palabras

E

palabras

Eduardo Galeano cuenta que desde las profundidades de una falda, Marcela 
estuvo cantando en las nieves del norte. 

En Oslo, una noche, conoció a otra cantante que además de cantar, contaba. 
Entre canción y canción, ella contaba buenas historias, y las contaba vichando 
papelitos, como quien lee la suerte de soslayo. Esa mujer de Oslo vestía una falda 
enorme, toda llena de bolsillos, y de los muchos bolsillos iba sacando papelitos, 
uno por uno, y en cada papelito había una buena historia para contar, una histo-
ria de fundación y fundamento, y en cada historia había gente, gente esperando, 
gente esperando vivir por arte de brujería. Y así, de las profundidades de la falda 
de esa mujer iban brotando los andares y los quereres del bicho humano, que de 
muerte en muerte va, a contramuerte va: que viviendo, que diciendo va. (Galea-
no, Eduardo. 2010:5)

Contar experiencias de la vida personal o profesional siempre se hace des-
de una lupa que es propia, desde una mirada particular que puede ser com-
prendida y entendida, aunque a veces también rechazada. El valor de las pa-
labras puede despertar muchas sensaciones, emociones y búsquedas que se 
plasman en una página en blanco que poco a poco se va llenando de sentido. 
¿Quién no ha sentido temor a la crítica, al ridículo, a la desaprobación de la 
cosa dicha, después de darle forma a un texto?

Escribir tiene que ver con historias personales, con reconocer que hubo 
alguien que nos motivó a andar por esos caminos del decir y del contar. Un 
hermano, una docente, una amiga, un colega, un compañero. Poder escribir 
desde el placer, como el amor que va y el amor que vuelve, es un momento 
único, propio, personal, intransferible. 

Liliana Barg
Ex Presidente del Colegio de Profesionales de Trabajo Social
lilibarg@hotmail.com
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Para escribir, primero hay que leer un poco de todo, es un ejercicio indis-
pensable porque muchas veces no nos gusta lo que escribimos y es frecuente 
que páginas enteras vayan al canasto de la basura. La pregunta fundamental 
es: ¿para qué escribo? ¿Para matar el tiempo? ¿Para contar lo que siento? ¿Por 
obligación? ¿O para descargar bronca, dolor, alegrías y penas?

Sé que escribo para pensar, pero también pienso lo que escribo, me reco-
nozco y me desconozco, escribo para celebrar, para procesar mi padecer, para 
trasmitir experiencias, para enseñar, para gozar, para crear, para jugar, para 
ilusionarme e ilusionar.

Escribir es un acto íntimo, valiente: escribo para trascender, para tener 
poder, para unirme a unos y diferenciarme de otros. A veces escribimos para 
iluminar, otras veces para confundir, para divertirnos, para confrontar, para 
agredir, para lastimar.

Si nos gusta escribir, si lo hacemos con ganas, si nos sentimos bien antes, durante 
y después de la redacción, o si tenemos una buena opinión acerca de esta tarea, 
es muy probable que hayamos aprendido a escribir de manera natural, o que nos 
resulte fácil aprender a hacerlo o mejorar nuestra capacidad…. Todo el mundo ten-
dría que poseer un mínimo nivel de expresión para poder defenderse en esta difícil 
sociedad alfabetizada en la que nos ha tocado vivir. Esto es absolutamente posible. 
Recordemos lo que decía en la introducción: escribir es una técnica, no una magia. 
(Cassany, D. 1995:37)

La práctica escritural en nuestro campo disciplinar es algo cotidiano. Es-
cribimos Informes Sociales, intervenciones que quedan registradas en His-
torias Clínicas, Legajos, Fichas Sociales, cuadernos de campo. Para esto, es 
fundamental ejercitarse y disponer de habilidades de comunicación oral y 
escrita a través de procesos sociocognitivos que faciliten la producción de 
textos con sus argumentaciones, tan necesarias para la intervención profe-
sional. Sucede que en tiempos de redes sociales, de urgencias y emergencias, 
la comunicación se empobrece, el tiempo resulta escaso, las palabras quedan 
fl otando sin anclaje, las páginas quedan en blanco y la crítica asusta y parali-
za sobre todo cuando tenemos que exponernos a través de nuestros relatos, 
nuestras historias, nuestras producciones.

Leer y escribir no es para ufanarse del conocimiento que pueda tenerse, de la pre-
tendida erudición; es, por el contrario, para afi anzar la condición de ser histórico, 
su originalidad, lucha, contradicciones, limitaciones y por qué no de los éxitos. 
Se debe leer y escribir como eternos estudiantes de una realidad permanente y 
versátil, en pleno curso y, además, porque mediante la escritura se aprende a ser, 
como bien sostiene Bibliowicz: el arte conlleva a un destino. La escritura creativa 
demanda compromiso. (Roa Suarez, H. 2007: 66)

Queda abierta la invitación a escribir desde el placer y desde el compromi-
so, desde la razón y desde el corazón, porque tenemos tres condiciones ne-
cesarias para este desafío: experiencia, observación e imaginación. Como dice 
Galeano, en nuestras faldas y pantalones hay muchos bolsillos llenos de pa-
pelitos, y en lugar de buscar nuevos paisajes, aprendamos a recuperar los que 
tenemos, a mirarlos con nuevos ojos, porque seguramente llegarán a transfor-

marse en historias que merecen ser contadas. 
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Argumentar la intervención, 
refl exionar las prácticas

Procesos de investigación y escritura en Trabajo Social

M

refl exionar

Mariana Paula Quiroga
Directora de la Licenciatura en Trabajo Social - UNCuyo 
marianaquiroga2001@gmail.com

Se escribe siempre para dar vida, para liberar la vida 
allí donde este presa, para trazar líneas de fuga 

Gilles Deleuze

Me invitaron a escribir sobre la escritura en Trabajo Social. Y me quedé asola-
da, con la página en blanco sin saber cómo empezar… 

Luego pensé: empiezo contando una experiencia de investigación y escri-
tura colectiva. Y eso me trajo algo de tranquilidad. Escribir sobre lo que hace-
mos, ya sea desde la práctica de intervención como de la práctica de investiga-
ción, es un desafío al que deberíamos apostar. 

En lo que sigue, escribiré sobre una práctica de investigación y escritura 
colaborativa entre academia y colegio profesional. No sobre lo producido, ni 
sobre los resultados de esa investigación (aunque en poco tiempo estará a dis-
posición con forma de libro), sino sobre lo que signifi có como experiencia, y las 
refl exiones surgidas a propósito de ella.

En primer lugar, haré referencia a la experiencia de investigación, que tam-
bién supone la escritura y la transmisión de esa producción; luego, algunas 
refl exiones en torno a los procesos de investigación y fi nalmente breves con-
sideraciones respecto a la escritura. 
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Una experiencia 
de investigación 

colectiva

Entre los años 2018 y 2021 fuimos convocadas por compañeras de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba, quienes llevan adelante una línea de investiga-
ción de casi veinte años en el campo educativo, dirigido por la Dra. Gabriela 
Rotondi1. La propuesta era trabajar en torno a la intervención profesional de 
trabajo social en el campo educativo bajo el proyecto de investigación titulado 
Intervención social en el campo educativo: ampliando ciudadanía, fi nanciado 
por la Secretaria de Ciencia y Técnica de la UNC. Nos entusiasmó desde un 
primer momento sobre todo por el tema de investigación que proponían. 

Nos constituimos en equipo de investigadoras, seis trabajadoras sociales 
de Mendoza con un recorrido desde la investigación y la intervención en el 
sistema educativo: Susana Cornejo, Soledad García, Laura Acotto, Betiana Ver-
celli, María Patricia Sáenz y Mariana Quiroga. Somos trabajadoras de los cen-
tros de formación de nivel superior universitario y no universitario y del nivel 
secundario de escuelas de la provincia de Mendoza y de uno de los colegios de 
la UNCuyo. Nos entusiasmó la propuesta, porque consideramos que el siste-
ma educativo de la provincia de Mendoza ha demandado al Trabajo Social su 
intervención profesional, logrando tener presencia en casi todos sus niveles, 
desde los espacios en Servicios de Orientación Escolar (SOE), la docencia, 
los cargos de gestión y otras experiencias de inserción, sobre todo a partir de 
la implementación de políticas socioeducativas de jurisdicción nacional como 
los Centros de Actividades Juveniles, las horas destinadas a la enseñanza de la 
ESI, entre otras. Sin embargo, hay poca producción escrita en torno a esto, ya 
sea como producto de la investigación, o de la refl exión de la propia práctica; 
y esto nos decidió a embarcarnos en el reto. 

Además de ello, nos desafi ó realizar un trabajo investigativo de manera co-
laborativa entre la academia y el colegio profesional, dado que cada una de 
sus integrantes formamos parte de estas organizaciones. Entendemos que en 
tiempos de tanta complejidad social, los proyectos compartidos y la lucha con-
junta, son apuestas que debemos recuperar y sostener.

Nos involucrarnos, a pesar de que suponía un trabajo sostenido en el 
tiempo, poco o ningún reconocimiento económico, inversión de tiempo que 
generalmente es escaso porque está fuera de los horarios laborales. Pero sí 
estábamos convencidas de que era necesario producir algún conocimiento, 
desarrollar algún saber sistematizado en torno a nuestra intervención profe-
sional en el campo educativo y refl exionar sobre ello.

Fue una experiencia enriquecedora desde lo personal y grupal, pero sin du-
das lo más relevante fue la producción compartida, la socialización y el aporte 
al colectivo profesional, como saber situado y en vacancia. 

1. Se trata del proyecto La 
universidad escucha a las 
escuelas, una apuesta que 
el equipo docente de la 
cátedra Teoría, Espacios y 
Estrategias de Intervención 
IV – Institucional y Trabajo 
Social V, de la carrera de 
Trabajo Social de la UNC, 
lleva adelante vinculando 
docencia, investigación y 
extensión.
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Limitaciones y 
potencialidades 

de la 
experiencia 

Es importante referir que surgieron al interior del equipo limitaciones y 
difi cultades en la tarea de investigación, sobre todo aquellas vinculadas con el 
tiempo. Tiempos que debíamos acordar para reunirnos, en horarios factibles 
para las seis, en el contexto del multiempleo que la mayoría tenemos… a veces 
se nos volvía una empresa difícil. 

Nos tocó atravesar gran parte del trabajo de investigación en tiempos de 
pandemia. Sabemos lo que ha signifi cado para las mujeres, que debimos com-
patibilizar tareas de cuidado, tareas escolares de lxs hijxs, el trabajo remo-
to y sin horarios, y todo en el mismo espacio del hogar. En cuanto al trabajo 
de campo, limitó los encuentros presenciales entre las integrantes del equipo 
como así también con los sujetos que debíamos contactar para el trabajo de 
campo. Aunque la virtualidad posibilitó otro tipo de vínculos y el logro en de-
fi nitiva de la tarea que nos habíamos propuesto.  

En este contexto de limitaciones y posibilidades que disparó la experiencia, 
comparto algunas refl exiones. 

El trabajo de investigación, cuando no es la tarea laboral principal (por 
ejemplo ser investigador/a de CONICET o investigador/a en la academia), 
se constituye en un trabajo no remunerado y vocacional, que demanda a lxs 
profesionales esfuerzos enormes. Por eso, frente a preguntas que suelen cir-
cular ¿por qué lxs trabajadorxs sociales no investigamos o no investigamos 
más? o ¿por qué nos cuesta escribir a lxs trabajadorxs sociales? (hablamos de 
escritura académica), entiendo que podríamos arriesgar algunas respuestas 
como las que he adelantado en este párrafo. No se trata de “vagancia inte-
lectual”2 sino de otro tipo de problemas que plantea la investigación en el 
ejercicio profesional.

El desarrollo profesional e inserción laboral de trabajadorxs sociales se lle-
va a cabo en la mayoría de los casos en el marco de instituciones de política 
pública que demandan a la profesión un trabajo de intervención con altas exi-
gencias horarias, alta exposición de los cuerpos, contacto directo con gran 
cantidad de personas de manera cotidiana, e instituciones desbordadas por las 
realidades complejas con las que deben trabajar.  

Esto termina defi niendo las prioridades de las tareas vinculadas a la aten-
ción de la emergencia y lo asistencial. No pongo en cuestión esta labor, sólo 
intento decir que el tiempo para desarrollar otras tareas imprescindibles para 
el ejercicio profesional como las vinculadas a la investigación, por ejemplo, es-
tarían fuera de las posibilidades horarias y de las exigencias que las institucio-
nes imponen.

No somos trabajadorxs de la ciencia, la mayoría de nosotrxs. He escuchado 
en el último tiempo autodefi nirse a colegas de distintos campos disciplinares 
que investigan con fi nanciación de becas y programas de ciencia y técnica, de 
este modo. Lxs trabajadorxs sociales, somos trabajadorxs de las trincheras, de 
los territorios más vulnerabilizados, trabajadorxs de contacto cuerpo a cuerpo 
con sujetos en la más cruda intemperie social. He escuchado muchas veces 
también que esta es nuestra gran potencialidad para llevar adelante procesos 
de investigación, “estar en los territorios” donde y con quienes queremos in-
vestigar… Sin embargo, la realidad es que la mayoría de las veces, no se puede, 
porque las condiciones para hacerlo no están dadas. 

2. Se podría llamar así a 
la falta de esfuerzo para 
llevar adelante la tarea de 
investigación, claramente 
de modo irónico. 
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Ahora bien, ¿nos quedamos con esto: las condiciones no están dadas y re-
signamos una de las  incumbencias de nuestro ejercicio profesional consagra-
das por la Ley Federal N° 27.072? ¿O nos problematizamos en la consideración 
de cuáles serían esas condiciones que como profesionales de las ciencias so-
ciales deberíamos generar para hacerlo?

¿Por qué y para 
qué investigar?

Me parece oportuno traer un debate que ha circulado de manera informal 
en el campo disciplinar, en torno a quienes “estarían en mejores condiciones 
de enseñar trabajo social”. Traigo este ejemplo para argumentar algo de lo que 
quisiera transmitir. 

Algunxs dicen que están en mejores condiciones para enseñar el ofi cio, el 
“quehacer” profesional, aquellxs vinculadxs a la intervención en las institucio-
nes de política pública, en las organizaciones sociales, en defi nitiva, en el tra-
bajo cotidiano con los “sujetos de intervención”, en relación a quienes sólo se 
dedican a la docencia y a la investigación. Por otra parte, este último grupo 
de colegas refi ere que tanto docencia como investigación se entienden como 
una práctica del trabajo social, por lo cual no los pone en desventaja para la 
enseñanza. 

Podríamos estar más cerca de una u otra posición, sin embargo creo que 
son proposiciones inconducentes, teniendo en cuenta que necesitamos tanto 
de unxs como de otrxs para la enseñanza de esta disciplina tan compleja, y no 
sólo para su enseñanza. 

Es importante reconocer que la investigación es constitutiva del campo 
disciplinar del trabajo social, y por lo mismo imprescindible para continuar con 
su construcción y desarrollo, para la argumentación de la intervención profe-
sional, para la interpretación de los fenómenos sociales que se nos vuelven tan 
esquivos para ser mirados con categorías ya existentes y que se nos ofrecen 
desde otras disciplinas. Y fi nalmente, para aportar a las otras ciencias sociales 
de la producción de trabajo social, en tanto nos hemos preocupado por tema-
tizar a la intervención social, entre otros temas.

Desde esta perspectiva, la investigación debería tener algún lugar en el 
ejercicio profesional. ¿Qué lugar debería tener? ¿Bajo qué condiciones para 
llevarlo a cabo? Como tantos desafíos que lxs trabajadorxs sociales hemos te-
nido y tenemos en el ejercicio, sería necesario discutirlo colectivamente, en el 
marco de nuestro gremio profesional. Investigar dentro del horario de trabajo, 
investigar como tarea esencial para la intervención, investigar con incentivos 
económicos diferenciados en nuestros espacios laborales institucionales que 
reconozca el tiempo que esto demanda, etc. 

Una primera refl exión: ¿será que deberíamos entender a la investigación 
como parte fundamental de la tarea de lxs trabajadorxs sociales e ir insta-
lándola como agenda en las reivindicaciones laborales, y como demanda del 
colectivo profesional a lxs empleadorxs con la lucha encabezada por nuestro 
gremio profesional?

Segunda refl exión: en el marco de la formación universitaria ¿qué lugar ha 
tenido, tiene y debería tener la investigación en el plan de estudios? ¿Qué, de 
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ese lugar que se le ha dado en la formación, puede estar jugando al momento 
de ejercer la investigación como práctica profesional (o no  ejercerla)? Lugar 
en el plan de estudios, carga horaria, contenidos mínimos, articulaciones con 
otras materias, relación con la práctica profesional, etc. Este tiene que ser un 
desafío para la formación de trabajadorxs sociales y ya puesto en debate hace 
unos años en el marco de las discusiones curriculares por la reforma del plan 
de estudios en la UNCuyo.

La escritura: 
esa bendita 

debilidad

Una tercera refl exión que cabe, en relación con las anteriores y a propó-
sito de la escritura: Nos convoca también la debilidad por la escritura. ¿Cuál 
debilidad? ¿Esa que muestra falta o esa que refi ere predilección?. Creo que eso 
debe ser algo para seguir indagando. 

La escritura sólo como parte de la dimensión técnico-instrumental de la 
profesión: escribir informes, comunicar la intervención cotidiana, o también 
como modo de compartir saberes, de circular conocimientos, posicionamien-
tos, como forma de dialogar argumentadamente. 

A propósito de esta tercera refl exión me pregunto ¿Qué signifi ca/implica/
supone escribir en Trabajo Social?

Escribir signifi ca decir argumentadamente, implica tiempo, disposición y 
trabajo del pensamiento. Supone tomar posiciones teórico epistemológicas y 
políticas, explicitándolas. Escribir es una dimensión que en trabajo social he-
mos delegado a un grupo de colegas, quienes han tomado la posta. De algún 
modo les hemos dado a cargo esta tarea de escribir las prácticas, para decir lo 
que nosotrxs quisiéramos decir o podríamos decir. 

En conversaciones con colegas, estos últimos años, he escuchado y per-
cibido que no escribimos porque sentipensamos que no tenemos nada para 
decir, nada que aporte a los saberes de nuestra disciplina. Creo que cada pro-
fesional de trabajo social que trabaja con sujetos individuales o colectivos en 
los márgenes, en territorios de relegación, en instituciones escolares, orga-
nizaciones sociales, con padecimientos mentales y todos y cada uno de los 
ámbitos donde el trabajo social ha sido requerido tiene algo para decir. 

La invitación es a escribir las prácticas de intervención y animarnos a ge-
nerar procesos de investigación en cada espacio donde desarrollemos la tarea 
profesional. Empecemos por proponer algo de la escritura, algo de la inves-
tigación. Transitamos por espacios diversos con colegas que quizás, con una 
chispa de entusiasmo, pueden prenderse en la tarea de exponer-nos, escri-
bir-nos, compartir-nos, resistir formas de opresión, construir formas otras de 
decir, de generar mayor autonomía profesional. Prender una llama intensa que 
encienda otras plumas y ellas sean portadoras de saberes emancipados.

La escritura como forma de trascender la práctica cotidiana, lo que se 
pone a circular como producto de aquello que se hace y las refl exiones que 
se generan.

La escritura puede constituirse en una forma de resistencia para el Trabajo 
Social, una forma de decir aquello que no podemos en los ámbitos de la inter-
vención, una forma de proponer desde otro lugar. 
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La escritura puede poner nombres a todo aquello que no se nombra en las 
instituciones, aquello que se invisibiliza. Los nadies de Galeano, sus historias, 
sus padecimientos, sus derechos vulnerados. 

La escritura puede darnos alojo a lxs profesionales, que a veces no pode-
mos más de la violencia institucional, del maltrato y la desidia de los gobernan-
tes de turno. 

La escritura como trabajo colectivo, que puede rescatarnos del anonimato 
y del desconsuelo.

La experiencia de investigación que exponía al comienzo, nos permitió dar 
voz a compañerxs que trabajan en el campo educativo de Mendoza, quienes 
pudieron compartir sus prácticas de intervención y refl exionar críticamen-
te sobre ellas. Como investigadoras hemos escrito sobre lo relevado en ese 
trabajo de campo, pretendiendo aportar en la producción de conocimiento 
situado, que promueva miradas críticas sobre el trabajo social en dicho campo, 
problematizando la intervención y proponiendo formas otras de interpretar e 
intervenir. 

Ojalá estas pocas páginas de escritura contagien las ganas de dar vida a to-
das esas ideas que seguro están atrapadas o escondidas en sus intervenciones 
y que, puestas en palabras, puedan ser transmitidas, inspirando a otrxs.

Finalmente, expresar mi reconocimiento a esta apuesta del Colegio de Pro-
fesionales de Trabajado Social de la Provincia de Mendoza, de promover la 
investigación y la escritura a través de esta publicación y de los programas de 
investigación que está llevando adelante. 

§
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Resumen El presente artículo, basado en nuestro informe de investigación publicado en 2018, 
gracias a la convocatoria desarrollada por el Colegio de Profesionales de Trabajo 
Social de Mendoza (CPTSM) intenta desarrollar una aproximación a la complejidad 
de las representaciones sociales y su impacto en las condiciones laborales del Trabajo 
Social, en el campo de la salud. Puntualmente del desempeño en Centros de Atención 
Primaria de la Salud (CAPS) de Valle de Uco, provincia de Mendoza.

Para abordar esta problemática, realizamos encuestas a miembros del equipo de 
Atención Primaria de la Salud de las Áreas de Salud de Valle de Uco y a usuarios, como 
así también a las propias trabajadoras sociales de los CAPS. Los participantes fueron 
seleccionados de acuerdo a criterios que permitieran facilitar el trabajo y el acceso a 
la misma. 

Pudimos constatar cómo las representaciones infl uyen en las condiciones laborales 
de los TS y para concluir, nos permitimos sugerir estrategias para ser debatidas y 
orientadas por el colectivo, a fi n de comenzar a construir condiciones laborales que 
estén vinculadas con el trabajo social sanitario.

Palabras clave: Representaciones sociales; condiciones laborales; atención primaria 
de la salud.
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Nuestra trabajadora social atiende donde tiene un lugarcito, donde 
puede, trabaja en el consultorio que esté desocupado y, si no está 
desocupado, atiende en el pasillo, pero no tiene un lugar físico es-
pecífi co. Y la movilidad se nos difi culta porque tenemos muy poca, 
entonces, se maneja con la de ella.

Entrevistada 1

Introducción La oportunidad brindada por el Colegio de Profesionales de Trabajo Social 
de Mendoza (CPTSM), de participar en la primera convocatoria de investiga-
ción para colegas, en el año 2017-2018, nos permitió explorar sobre nuestra 
situación laboral en los equipos de salud. Dando lugar, de esta manera, a la in-
vestigación Representaciones acerca del TS en áreas sanitarias de Valle de Uco. 
Así, comenzamos a reconocer las siguientes situaciones: sobrecarga de tareas, 
intervenciones que no se ajustan al rol del TS sanitario, escasa presencia de 
profesionales de la disciplina, falta de recursos para desarrollar nuestra tarea 
y, fi nalmente, la equiparación del TS con miembros no profesionales del CAPS 
(agentes sanitarios) o como sustitución de los mismos.

Pensar las actuales condiciones laborales ligadas a las representaciones so-
ciales del TS nos lleva a interpelar nuestra intervención en búsqueda de mo-
difi car las existentes que yacen sobre nuestra disciplina y fortalecer unas más 
acordes a la misma.

¿Por qué? ¿A qué se debe esta relación? 

Uno de los campos de mayor demanda que ocupa el TS es en el sector sani-
tario. A pesar de ello se observan aún difi cultades de esta profesión respecto a 
las condiciones laborales. Iamamoto, M. (2012) nos dice que son como un pro-
ceso de trabajo donde se inserta el TS que no es organizado por este profesional 
ni es exclusivamente un proceso del mismo.

Debe destacarse que, en el campo sanitario, en la organización social de los 
equipos juega un papel determinante el modo de concebir a la salud. 

A lo largo de la historia se ha pasado de un modelo médico hegemónico 
donde se consideraba que la salud era solo la ausencia de enfermedad, redu-
ciendo lo humano a lo biológico. Posteriormente, se fueron dando diferentes 
procesos históricos que llevaron a ampliar esta concepción. Así, en 1948, la 
OMS, la defi nió como el completo estado de bienestar bio-psico-social, promo-
viendo una perspectiva del derecho humano.

A partir de la década del 70 se consolida el modelo alternativo, dando lu-
gar a los servicios de Atención Primaria de Salud (APS) surgidos a raíz de las 
propuestas de Alma Ata, D. (1978) de atención sanitaria integral a la población. 

Con esto, se incorporan diferentes disciplinas de las ciencias sociales. En-
tonces la salud/enfermedad comienza a ligarse a los estilos de vida. 

La presencia de los TS en el campo de salud comienza en el siglo XIX cuan-
do la medicina empezó a ser más sensible al contexto social. Richmond (2005) 
cita este hecho en su libro Diagnóstico Social, en el que se sientan las bases del 
TS en el ámbito sanitario. 
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En Argentina, la formación profesional, con una fuerte tendencia sanitaria, 
se inició con la escuela del Museo Social en el año 1930 (Fossini, 2003).

A pesar del tiempo transcurrido, vemos que sigue imperando la lógica or-
ganizacional del modelo médico hegemónico, donde el quehacer del profesio-
nal de TS toma un rol auxiliar, dentro de este campo. 

Otro aspecto a tener en cuenta en la organización de los espacios de traba-
jo (condiciones laborales) es la estructura del rol. En él entran en juego aspec-
tos simbólicos, tales como las representaciones y expectativas propias y de los 
demás, sobre cómo se debe actuar mientras se ejerce el rol. 

Sobre esto asentamos nuestro postulado sobre la relación que existe entre 
las las condiciones laborales y las representaciones de las colegas en las áreas 
de salud en el Valle de Uco.

Representaciones que se alejan del rol de un TS sanitario (TSS) defi nido por 
Tellaeche, A. I. (como se citó en Ituarte, 1992) como la 

actividad profesional que tiene por objeto la investigación de los factores psicoso-
ciales que inciden en el proceso salud-enfermedad, así como el tratamiento de 
los problemas psicosociales que aparecen con relación a las situaciones de enfer-
medad, tanto si tienen que ver con su desencadenamiento como si se derivan de 
aquellas.

Por ello afi rmamos que a pesar del desarrollo de su especifi cidad en el ám-
bito sanitario (TSS) y de la evolución del concepto de salud aún 

la intervención del trabajo social es ubicada en un lugar de auxiliar de la disciplina 
médica tanto por quienes diseñan como por quienes operan las políticas sanita-
rias, delegando tareas exclusivamente operativas e instrumentales que la colocan 
en un lugar subsidiario también respecto al desarrollo teórico sobre la salud 
(Bertona, 2018). 

Metodología En el marco de una investigación exploratoria descriptiva, para aproximarnos 
a esta problemática, decidimos realizar encuestas a miembros del equipo de 
APS del Área de Salud de Valle de Uco y a usuarios, como así también a las mis-
mas TS de los CAPS. 

La muestra elaborada fue de tipo intencionada. Los participantes fueron 
seleccionados de acuerdo a criterios que permitieran facilitar el trabajo y el 
acceso a la misma. Constituida por 21 profesionales pertenecientes a equipos 
de salud de las tres áreas sanitarias de la Regional Valle De Uco (San Carlos, 
Tupungato y Tunuyán). Médicos, psicólogos, obstetras, enfermeros y trabaja-
doras sociales contribuyeron al trabajo de campo. También se aplicaron cues-
tionarios a no profesionales pertenecientes a estas 3 áreas: agentes sanitarios 
y administrativos y a usuarios de los CAPS.
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Etapa de recolección de información

Utilizamos dos técnicas. En la primera etapa, desarrollamos encuestas 
on-line, enviadas por correo electrónico, aplicando un análisis con el progra-
ma SPSS y cálculo estadístico, a fi n de obtener datos cuantitativos y diagnós-
tico del contenido.

En la segunda etapa, realizamos entrevistas semi-estructuradas a sujetos 
clave profundizando la información de los datos cuantitativos. También ela-
boramos un análisis por categorías de contenidos de las entrevistas semi-es-
tructuradas. 

Por último, interpretamos los datos para poder obtener así las conclusio-
nes de la investigación.

Gráfi co 1. Rol esperado para TS

En este gráfi co vemos de manera diferenciada, según la profesión, cuál es 
la representación del rol de TS en el equipo de salud. La tendencia general es 
la de un rol de control social mientras que los propios colegas consideran que 
su rol es el de promotor de derechos.

En el siguiente gráfi co comparativo se observa la representación del rol, 
según trabajo social, usuarios y profesionales miembros del equipo.

R
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control
social
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Observamos que los usuarios poseen la representación de TS como asesor 
legal y como dador de recursos, siendo el rol de asesor legal con mayor cantidad 
de respuestas. 

Para los profesionales se encuentra, en primer lugar, la representación de 
control social seguida del rol de promotor de derechos y, en tercer lugar, gestor 
de recursos. 

Del análisis de las entrevistas semi estructuradas (E1: coordinadora del Área 
Sanitaria, E2: psicóloga del CAPS y E3: TS) se describen algunos fragmentos li-
gados a categorías que surgieron de su análisis.

 • Rol de control social 

Podemos pensar esta representación del TS, ligada a la historia de la profe-
sión y a su ejercicio de control social, como manifi esta E2: 

responde a un paradigma anterior donde realmente eran las visitadoras o las asis-
tentes. Creo que históricamente todos los servicios de salud siguen reproduciendo la 
lógica del control, por ejemplo, te dicen “te voy a mandar a la asistente social para 
que te quite los hijos”. Son cosas que siguen pasando porque está mal entendido el rol.

E3 afi rma que el médico en sí, se encasilla en la idea “sino yo te mando la 
trabajadora social”, como si fuéramos las brujas o viene y te dice el niñito aquel 
tiene problemas de higiene y vas vos como diciendo… bueno.

Esta representación del rol del TS de su función de control social, hace 
que se ligue a los profesionales que se encuentran realizando su labor puertas 
adentro a ser informantes de la comunidad. Entonces se genera una especie de 
división entre los profesionales de terreno y los de consultorio. 

 • Trabajo entre profesionales de terreno y profesionales de consultorio

El equipo espera que el TS ande caminando todo el día por la comunidad, ase-
gura E1. Ciertamente, Bertona (2018) ratifi ca que se reconoce que el escenario 
de intervención profesional privilegiado y por momentos exclusivo es el espacio 
barrial-comunitario. 

 • Desconocimiento o confusión sobre el rol del trabajador social 

E1 sostiene que 

no conocen bien lo que hace el trabajador social, ni cuál es su rol [...] En realidad los 
miembros del equipo de salud no saben lo que hace un TS, porque, por lo menos acá, 
anda itinerando en diferentes centros de salud.
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Este desconocimiento o confusión sobre el rol o quehacer del TS podría 
entenderse en relación a lo que expresa Cazzaniga (2002) quien cree que nos 
convertimos en una especie de “todólogos” que en la práctica cotidiana es un 
hacerse cargo de todo aquello que no es objeto de intervención de los demás pro-
fesionales, donde el adjetivo de “social” que portamos en nuestro título habilitaría 
a resolver todo aquello que entraña migración, pobreza y exclusión.

 • Rol promotor de derechos

Frente a esta categoría, E3 considera que nuestra función es hacer conocer 
las obligaciones, los derechos, [...] con todo lo que concierne a salud y prevención 
y que la gente esté informada. En relación a esto “entendemos entonces que la 
APS se articula a una concepción de derecho a la salud, potenciando la capacidad 
de ejercerlos (Lafi t, 2016).

Respecto a las condiciones laborales desfavorables, se extraen algunos 
fragmentos ligados a categorías que surgieron del análisis.

 • Sin recursos materiales para el cumplimiento de su tarea 

Nuestra trabajadora social atiende donde tiene un lugarcito, donde puede, trabaja en 
el consultorio que esté desocupado y, si no está desocupado, atiende en el pasillo, pero 
no tiene un lugar físico específi co. Y la movilidad se nos difi culta porque tenemos 
muy poca, entonces se maneja con la de ella, asegura E1.

 • Sobrecarga de tareas

Con una presencia notoriamente menor de trabajadoras sociales respecto 
a otras disciplinas y con solicitudes de intervención que no se ajustan al rol de 
las colegas en este campo, E1 expresó: la que tenemos, pobrecita, la explotamos 
de una manera; tiene muy buena onda, no se hace problema, pero la verdad es 
que la explotamos bastante. 

Conclusiones Para fi nalizar este artículo, reafi rmamos que las representaciones respecto del 
trabajo social en APS, por parte de los miembros del equipo (psicólogos, obste-
tras, enfermeros, médicos, agentes sanitarios y administrativos) y los usuarios, 
confl uyen para defi nir un espacio laboral desfavorable para nuestra profesión 
en el campo laboral sanitario.

Ligándose al control social, a un rol de auxiliar, de informante, donde su 
aporte principal se encuentra en trabajos extramuros. 

También se desprende del análisis, la vinculación de la intervención en lo 
social con la buena voluntad, generando así una deslegitimación del trabajo pro-
fesional del TS, considerando que otros agentes de salud no profesionales (agen-
tes sanitarios) pueden realizar intervención en lo social como su reemplazo. 
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Creemos que se plantean desafíos para el colectivo de TS en el campo de 
la salud. En palabras de Cazzaniga (2002) son las prácticas sociales diferentes 
las que logran remover las representaciones sociales, por lo que las prácticas 
profesionales fundadas y coherentes permitirían recuperar desde otro lugar al 
trabajo social en equipo de salud, lo que no solo impactará en las condiciones 
laborales sino también en el tipo de servicio que se brinda a los sujetos con los 
que intervenimos, en concordancia con las propuestas establecidas en la Carta 
de Ottawa, Bangkok y Yakarta.

Una invitación a 
refl exionar

Nos permitimos sugerir estrategias para ser debatidas y encaminadas por el 
colectivo, a fi n de comenzar a plantear condiciones laborales que estén vincu-
ladas con el trabajo social sanitario.

 • Generar espacios de diálogo y debate para presentar los resultados del 
informe a colegas del Valle de Uco.

 • Propiciar la elaboración de un documento escrito por parte de colegas 
del Valle de Uco, para dar a conocer la función del TS en APS y brindar 
espacios de trabajo con los demás miembros de los equipos de salud.

 • Convocar al CPTSM y a los gremios afi nes para que, según su incum-
bencia, conozcan la situación descripta en el presente artículo y con-
struyan propuestas a nivel institucional para mejorar los espacios lab-
orales de la profesión en la región.        

 • Promover espacios de actuación que visualicen las intervenciones del 
TS en los CAPS de la región (sala de situación).        

 • Crear un registro de proyectos socio-comunitarios generados por TS 
en al menos un CAPS, por cada departamento, por año, a fi n de propi-
ciar estas producciones y dar a conocer las actividades de promoción y 
prevención que puede generar la profesión.

 • Establecer espacios de refl exión y actualización sobre la práctica profe-
sional entre las colegas de Valle de Uco.

§
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Resumen El escrito caracteriza problemas y confl ictos que viven las/los trabajadores sociales 
que se desempeñan en ámbitos hospitalarios y las respuestas que se construyen para 
afrontarlos, a partir de una investigación cuyas tareas de campo se realizaron entre 
mayo y agosto de 2018.

El trato justo en el trabajo, el trabajo seguro y las posibilidades de diálogo social en 
las relaciones laborales son dimensiones centrales para la perspectiva de trabajo 
decente, considerado como un derecho humano. Sin embargo, las y los profesionales 
experimentan situaciones de destrato y de violencia institucional que se asocian 
mayoritariamente al lugar subordinado del trabajo social en los servicios de salud, a las 
relaciones asimétricas entre profesionales y a discrepancias en torno a la intervención 
de la disciplina. Frente a estas situaciones se recurre, en general, a las y los pares como 
apoyo y compañía y, en menor medida, se piensa que la organización profesional u 
otras instancias institucionales pueden canalizar la resolución de los malestares y las 
tensiones en el trabajo.

El destrato que se identifi ca al interior de los hospitales en la relación interprofesional 
está vinculado a las expectativas de respuesta rápida por parte de la administración 
y de los equipos médicos y, de modo más profundo, al modelo biologicista y curativo 
vigente en los servicios de salud. El hecho de que la gran mayoría dentro del colectivo 
de profesionales de trabajo social sean mujeres conlleva un plus de trabajo mental 
y emocional que debe ser contemplado a la hora de refl exionar sobre nuestra 
participación genuina en la resolución de confl ictos institucionales. 

Palabras clave: Trabajo social; hospitales públicos; confl ictos laborales.
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LIntroducción Las y los trabajadores sociales que intervenimos en el campo sanitario somos 
formadas/os para orientar y empoderar a las y los usuarias/os de los servi-
cios de salud en el ejercicio de sus derechos. Ahora bien: ¿cómo defendemos 
nuestros derechos en los espacios de trabajo? Y, ¿a quiénes recurrimos cuando 
creemos que esos derechos son vulnerados?

Este escrito procura caracterizar problemas y confl ictos que viven las/
los trabajadores sociales que se desempeñan en ámbitos hospitalarios y las 
respuestas que se construyen para afrontarlos en estos espacios laborales. 
Recupera parte de los resultados de una investigación sobre las condiciones 
de trabajo de las y los trabajadores sociales que se desempeñan en hospitales 
públicos de la provincia de Mendoza, Argentina, a la luz de la categoría trabajo 
decente1.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) defi nió en 1999 al trabajo 
decente, en sintonía con el paradigma de los derechos humanos, como aquel 
que se realiza en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad 
humana, además de remuneraciones adecuadas a las tareas que se realizan 
(Somavía, 2014). 

Los indicadores propuestos por la OIT para evaluar si las relaciones labora-
les son receptivas a esta forma de concebir el trabajo son: 

1. Oportunidades de empleo.

2. Remuneración sufi ciente y trabajo productivo.

3. Jornada laboral decente.

4. Estabilidad y seguridad del empleo.

5. Trato justo en el trabajo.

6. Seguridad en el trabajo (trabajo seguro).

7. Diálogo social en las relaciones laborales. 

La preocupación de la OIT por recuperar y preservar la voz de las/los suje-
tos y sus derechos en los espacios de trabajo (Somavía, 2014) se acrecentó una 
vez que se hicieron evidentes los graves efectos del neoliberalismo, corriente 
económica y política que concibe a las/los trabajadores como recurso huma-
no. Específi camente en el sector salud, las condiciones de trabajo comenzaron 
a analizarse bajo la lente del trabajo decente en la primera década de este siglo. 
Este panorama ha dado pie a investigaciones orientadas por el concepto de 
trabajo decente focalizadas en enfermeros (Aspiazu, 2016 y 2017; Quintana Za-
vala, Valenzuela Suazo y Paravic Klijn, 2014), en médicos hospitalarios (Gálvez 
Santillán, 2016; Lanari, 2010) y en equipos de salud del primer nivel de atención 
(Acevedo, Farías, Sanchez, Astegiano y Fernandez, 2012). Todas concluyen en 
que las condiciones en las que trabajan las diferentes disciplinas relacionadas 
con la salud impactan de manera directa en la dignidad en el empleo y en la 
calidad de la atención que se brinda a la población. A tal punto hay certeza de 
que estos tópicos están vinculados, que se afi rma que no es posible “prevenir 
ni atender adecuadamente las necesidades de la salud si no se cuenta con el 
recurso humano califi cado, bien remunerado y motivado para la prestación del 
servicio” (Burijovich y Pautassi, 2005, en Sánchez, 2010, p. 11). 

1. Se trata de la 
investigación Condiciones 
de trabajo de los 
trabajadores sociales 
que se desempeñan en 
hospitales públicos del 
Gran Mendoza. Un análisis 
a partir del concepto 
de trabajo decente, 
fi nanciada y aprobada 
en la Convocatoria 
2018 realizada por el 
Colegio de Profesionales 
de Trabajo Social de 
Mendoza. El informe 
completo de ese estudio 
puede consultarse en 
https://colegiotsmendoza.
org.ar/wp-content/
uploads/2019/11/pi-trabajo-
decente-ts-en-hospitales.pdf
Además de las autoras de 
este escrito, fue parte del 
equipo de investigación 
la licenciada Graciela 
Quinteros.
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La presunción de que desplegar las intervenciones profesionales de mane-
ra adecuada guarda relación estrecha con las condiciones en las que se trabaja 
y el hecho de no haber identifi cado estudios sobre trabajo decente que anali-
cen lo que sucede con la disciplina en el ámbito de los servicios de salud más 
complejos, nos dieron pie, como trabajadoras/investigadoras, a adentrarnos 
en la temática.

El objetivo de este artículo es caracterizar las perspectivas de las/los tra-
bajadoras/es sociales hospitalarios en relación a su exposición a riesgos y 
confl ictos en el ámbito laboral y las respuestas que visualizan para enfrentar 
dichos confl ictos. Aspiramos a contribuir a una refl exión colectiva acerca de 
las condiciones laborales que nos atraviesan como la exposición a accidentes, 
situaciones de inseguridad, violencia en relación con las/los usuarias/os y/o 
violencia laboral y discrepancias entre equipos y servicios. Esperamos simul-
táneamente poder dar cuenta de las opciones que se identifi can como más 
confi ables y a las cuales se acude con frecuencia para afrontar los riesgos y 
resolver los confl ictos. Pretendemos por último relacionar trabajo y feminiza-
ción. Estudios previos que ponen foco en las mujeres trabajadoras de la salud y 
en la relevancia de sus papeles en la producción de cuidados (Malleville, 2019; 
Ortega, 2019) ofrecen pistas para pensar que el trabajo social en los hospitales 
es fuente de tensiones entre la vida laboral y la vida familiar. 

El escrito consta de cuatro apartados. En primer lugar, se expone la meto-
dología empleada. Luego, se presentan los resultados de la investigación en re-
lación a la exposición de riesgos y los confl ictos laborales que emergen en los 
hospitales y los modos de afrontarlos. Finalmente, se presentan conclusiones, 
aprendizajes y refl exiones que surgen de la experiencia transitada.

Metodología El diseño en el que abreva este escrito es mixto. Para dimensionar y compren-
der las condiciones de trabajo en ámbitos hospitalarios se combinaron proce-
dimientos cualitativos y cuantitativos, buscando complementar la información 
que proveen unos y otros (Banco y Pirela, 2016; Vasilachis, 1992). 

La propuesta investigativa original procuraba indagar al universo de pro-
fesionales del trabajo social que se desempeñan en los seis hospitales públi-
cos del Gran Mendoza2, con diferentes modalidades de inserción: personal de 
planta, con contratos, residentes, integrantes de las áreas de servicio social y 
de programas de salud nacionales y provinciales con base en centros hospi-
talarios. Sobre 55 trabajadoras/es sociales3, participaron efectivamente 41, lo 
que equivale al 75% de la población a estudiar. 

Las técnicas diseñadas e implementadas para obtener datos primarios fue-
ron un cuestionario autoadministrado y entrevistas semiestructuradas. Los 
dos instrumentos permitieron acopiar y cotejar información cuantitativa y 
cualitativa en el transcurso de cuatro meses (mayo a agosto de 2018). 

El cuestionario fue confeccionado para ser contestado vía correo electró-
nico, a través de la plataforma de Google. Incluyó 33 preguntas, organizadas 
en 6 bloques que se corresponden con las dimensiones del trabajo decente 

2. Se excluyeron del 
estudio los dos hospitales 
de salud mental por 
entender que presentan 
especifi cidades que 
excedían las pretensiones 
del estudio.

3. Se excluyó a los 
integrantes del equipo de 
investigación.
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propuestas por la OIT y operacionalizadas por el equipo de investigación, 
anteriormente enumeradas. Siguiendo la sugerencia de Anker, Chernyshev, 
Egger, Mehran y Ritter (2003), también se incorporó como indicador especí-
fi co relacionado con la estabilidad laboral la percepción del empleo a futuro. 

La mayor parte de las preguntas del cuestionario tuvo opciones predefi -
nidas de respuestas y cuando éstas no las contemplaban (“otro/a”) se abrió 
un campo para que las y los participantes pudieran explayarse. El cuestiona-
rio también incluyó un campo para comentarios libres y datos de perfi l como 
edad, género y antigüedad en la tarea. Se optó por omitir otra información es-
pecífi ca sobre perfi l de los consultados, que inicialmente se consideró valiosa 
para generar comparaciones, en orden a preservar la confi dencialidad. Con la 
herramienta de soporte de la técnica también se procuró el anonimato, ya que 
no permitía identifi car el e-mail desde el cual se respondía el formulario.

Una vez operacionalizado el constructo trabajo decente, el equipo de pro-
yecto convocó a una socióloga experta en el diseño de instrumentos de reco-
lección de datos cuantitativos, externa al grupo de investigación, para ajustar 
el diseño del cuestionario, administrar la base de datos y la plataforma virtual 
que lo albergó. Antes de aplicar el cuestionario se realizó una prueba piloto 
con colegas de los hospitales El Carmen, Fleming y Misericordia y de la obra 
social provincial, que se manifestaron dispuestos a completarlo y sugerir cam-
bios. La decisión de probar el instrumento de recolección de datos con ese co-
lectivo obedeció a que se trata de profesionales que se desempeñan en centros 
asistenciales que guardan cierta semejanza con los hospitales públicos. 

Para incentivar la participación en el estudio se hizo circular, por correo 
electrónico, una carta de presentación a colegas, en la que se explicitaba los 
aspectos principales de la investigación, el aval del Colegio de Profesionales de 
Trabajo Social para realizarlo, y el compromiso de socializar los resultados. En 
las situaciones que se requirieron, integrantes del proyecto se acercaron a los 
espacios de trabajo para explicar “cara a cara” los alcances del estudio. A par-
tir de contactos con potenciales participantes, se puso especial cuidado en la 
presentación horizontal de la propuesta en los distintos servicios, en despejar 
dudas sobre el sentido del estudio, el papel de la organización profesional y de 
las investigadoras en el proceso, para garantizar una tasa de respuesta acep-
table. Con ese mismo propósito se implementaron recordatorios telefónicos y 
por e-mail.

Si bien el diseño original contemplaba realizar uno o dos grupos de dis-
cusión para profundizar en los resultados del cuestionario, en el transcurso 
de la investigación los grupos se reemplazaron por entrevistas individuales 
semiestructuradas. Este cambio se decidió una vez que una parte de las y 
los colegas expresó cautela y temor a represalias frente a la convocatoria a 
ser parte de un estudio que abordaba las condiciones de trabajo. Ante esta 
situación se convocó a profesionales con disposición a ser entrevistados, cu-
yos perfi les en conjunto pudieran refl ejar la diversidad (de inserciones labo-
rales y géneros) presentes en el universo de estudio: trabajadoras sociales 
de planta permanente con antigüedad en el Servicio Social de un hospital 
general, residente, profesional inserto en un programa provincial con sede 
en un hospital, y un trabajador social del género masculino. Para preservar 
la confi dencialidad y resguardar la objetividad en la aplicación de la técnica 
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estas entrevistas fueron realizadas por la misma socióloga que colaboró con 
la confección del cuestionario.

El guión de las entrevistas recuperó aquellos resultados de los cuestiona-
rios que se consideró merecían ser tratados en profundidad. Las entrevistas 
tuvieron una duración promedio de 45 minutos, fueron grabadas con el con-
sentimiento de las y los entrevistados y transcritas en su totalidad. El análisis 
se realizó agrupando categorías alrededor de las hipótesis inicialmente defi ni-
das por el equipo y se orientó por el procedimiento de la comparación cons-
tante (Schettini y Cortazzo, 2015).4

Resultados Los confl ictos a los cuales se ven expuestos las/los trabajadores sociales que 
se desempeñan en los hospitales públicos de Gran Mendoza son diversos. Al-
gunos se atribuyen a las relaciones que se establecen con las/los usuarios de 
los servicios de salud. En efecto, un gran porcentaje de profesionales se siente 
expuesto a violencias y se siente inseguro y hasta “en riesgo” a partir de las 
tensiones que emergen del trato cotidiano con usuarias y usuarios. 

Estos resultados se asemejan a lo planteado en un estudio en el que la Or-
ganización Panamericana de la Salud (2012) compara las condiciones de trabajo 
de equipos de salud de Argentina, Brasil, Costa Rica y Perú. De hecho, se trata 
de uno de los “nuevos” riesgos que se presentan en el desempeño profesional 
del Trabajo Social en salud, donde las personas acuden con un problema, una 
dolencia, un malestar, que muchas veces tarda en ser atendido, porque se tra-
mita en el contexto de una trama burocrática y fragmentada que es una carac-
terística de los grandes hospitales. Se trata además de espacios donde suelen 
darse malas noticias y esto puede generar negación, violencia, agresiones.

El trabajo de la OPS (2012) advierte que, de los países estudiados, Argentina 
es el que presenta uno de los parámetros más altos en términos de violencia 
en el lugar de trabajo, número que se reduce notoriamente cuando se circuns-
cribe sólo a violencia física. El mismo trabajo menciona que existen diferencias 
según la ubicación del efector de salud, ya que las/los profesionales se en-
cuentran más expuestos a esta problemática en los hospitales localizados en 
zonas socioeconómicamente más vulnerables (OPS, 2012). 

En las respuestas al cuestionario implementado en Gran Mendoza (Correa 
y otras, 2018) surgió, además, que 2 de cada 3 trabajadoras/es sociales afi r-
man haber sufrido trato discriminatorio o injusto en al menos una oportunidad 
dentro del hospital, aunque la mayor parte lo consideró excepcional. La causa 
más frecuentemente atribuida a los destratos es “la propia profesión”. Los tes-
timonios que se desprenden de las entrevistas arrojan luz sobre este punto: 

Los más maltratadores son los médicos, totalmente. En este caso en particular, en 
este hospital, por ahí algunas especialidades como mucho más. Sí, me ha pasado, eh, 
me ha pasado con un servicio de acá del hospital, que me demandaba mucho el alta 

4. Un análisis y las 
conclusiones de otras 
dimensiones del trabajo 
decente comprendidas en 
la investigación original 
pueden consultarse en 
Molina et al. (2020).
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y la médica nos decía lo que teníamos que hacer, entonces nosotros planteamos… Por 
ejemplo, “tienen que llamar a la familia porque esa familia no viene, mándenla al 
Juzgado, llamen a la policía que vaya a la casa y los traiga”. La verdad que no es una 
forma de trabajar, nosotros no nos podemos quedar pegados a eso.” (Entrevista N° 1) 

Sí, alguna cuestión como “bueno, no sé, necesito la fi rmita de ustedes” y están viendo 
que es una situación grave, no es una fi rmita….O cuando viene por ahí el médico acá, 
y vos sabés que ante complejidades se hacen circuitos amplios, entrevistas, es anexar 
este informe que tenemos, y viene acá y te dice “una fi rmita”, y te dice una fi rmita y 
se enoja cuando no es una fi rmita y le explicás. [...] ¿Qué me contestó? “¿Tanto proto-
colo para esto? Haceme una fi rmita, si es lo que tienen que hacer, es una tomadita de 
datos…” Eso fue lo que me dijo, “una tomadita de datos”. [...] Sí, con los médicos sobre 
todo, es con el que más tenés problemas…” (Entrevista N° 3) 

Frente a situaciones como las planteadas, las y los profesionales entrevis-
tados que se sintieron discriminados o maltratados expresan que no tomaron 
ninguna medida formal ante autoridades, aún conociendo sus derechos y los 
canales de resolución de confl ictos. Son los pares, las/los colegas quienes se 
constituyen como actores confi ables, pero fundamentalmente como apoyo y 
compañía, y no para canalizar institucionalmente la resolución de los males-
tares que emergen de las relaciones asimétricas entre profesionales y de las 
discrepancias en torno a la intervención del trabajo social.

Indagaciones llevadas a cabo en contextos como el español obtienen re-
sultados semejantes. “Las TS describen varios aspectos de descontento, re-
lacionados, especialmente, con la falta de reconocimiento como profesional 
sanitario y el tipo de relaciones establecidas con las otras disciplinas respecto 
a la intervención” (Delgado, 2019, p.379). El asunto, sin embargo, debe leerse a 
la luz de las disputas cotidianas que resultan de las diferentes concepciones 
vigentes en torno al proceso salud-enfermedad, concepciones que marcan el 
sentido y los alcances de las prácticas de los equipos de salud en el espacio 
de los servicios. Como plantean Nucci, Crosetto, Bilavcik y Miani (2018) en un 
análisis sobre el papel del trabajo social en salud pública, en la provincia de 
Córdoba:  

La lucha entre paradigmas de la medicina se entrecruza con las luchas por las 
defi niciones en torno a lo que constituye el objeto de intervención de TS. Si bien 
se han logrado importantes avances en la participación de TS en el campo de la 
salud pública, este proceso continúa y la dinámica de las luchas es variable según 
cómo se ubique la profesión y las/os profesionales en cada contexto político e 
institucional. (p. 13)

Volviendo al estudio realizado en Gran Mendoza cabe destacar que a la 
pregunta del cuestionario: ¿Quiénes le resultan más confi ables o bien a quién 
solicitaría asesoramiento y apoyo frente a la presencia de un confl icto?, se 
mencionó al Colegio de Profesionales de Trabajo Social en segundo lugar (40%) 
y al sindicato como tercera opción (20%). De acuerdo a estas respuestas, nues-
tra organización profesional, el Colegio es considerado para muchas/os pro-
fesionales como un lugar potencial de ayuda, escucha y diálogo. No obstante, 
la mayoría (60%) no acude o acudiría más que a sus compañeras y compañeros 
de servicio como red de protección frente a posibles amenazas. 
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Otras respuestas al cuestionario y a las entrevistas que indagan sobre tra-
bajo decente (Correa y otras, 2018) permiten identifi car que la mayoría de las 
y los consultados temen represalias o juicios por parte de jefes y colegas, en 
caso de brindar información acerca del malestar laboral. De hecho, parte de 
los cambios y virajes que debió sufrir la investigación original, tuvo que ver con 
el miedo expresado de las consecuencias de decir algo que no resultara conve-
niente o que pudiera generar confl icto entre pares. Y a pesar de procurar con-
servar el anonimato, cambiando grupos de discusión por entrevistas en pro-
fundidad realizadas por actora externa, persistía cierto resquemor de parte de 
algunas y algunos colegas a brindar información. De alguna manera emergió 
en el estudio otra modalidad de confl icto, que inicialmente no se contempló 
en el instrumento de recolección de datos: los confl ictos y tensiones que son 
fruto de las discrepancias en los modos de entender la tarea entre quienes 
compartimos la profesión en el ámbito hospitalario. Mientras algunas/os pro-
fesionales adscribirían al mandato de hacer lo que se espera y hacerlo rápido 
(las situaciones más mencionadas son agilizar las altas y judicializar a priori 
procesos asistenciales complejos) otras/os emprenden cotidianamente la ta-
rea de argumentar y validar los alcances de la intervención frente al resto de 
las/os profesionales, lo que les representa un signifi cativo desgaste. A modo 
de hipótesis arriesgamos que esta situación podría explicar parte del malestar 
y los confl ictos en el interior del colectivo, y la difi cultad para mancomunar 
esfuerzos destinados a la búsqueda de alternativas institucionales que repre-
senten soluciones. 

Una característica importante del colectivo profesional de Trabajo Social 
indagado es que se encuentra altamente feminizado. Como lo señala la tesis de 
Delgado (2019) se podría considerar entonces que los riesgos y confl ictos que 
afrontan las y los trabajadores sociales de hospitales públicos, se agudizan por-
que éstos afectan mayoritariamente a mujeres. Es sabido que la participación 
en espacios laborales que actualmente tienen las mujeres, se suma a las tareas 
domésticas y de cuidado. Las mujeres destinan hasta 60% más de tiempo en la 
organización de sus hogares y todo lo que ello implica, en comparación de los 
varones. Un reporte del PNUD (2018) sobre feminización y brechas laborales 
en el sector salud en Argentina asegura que las transformaciones sectoriales 
no se han visto traspoladas a los roles que ocupan varones y mujeres en el 
hogar ya que, si bien se observa una mayor presencia de mujeres en espacios 
laborales altamente califi cados, no se ha modifi cado la participación de los 
hombres en las tareas hogareñas y de cuidado. Esta situación se hizo más pa-
tente en el contexto de la pandemia por COVID 19. De acuerdo con un estudio 
sobre la tarea de las mujeres que se desempeñan en instituciones sanitarias 
en tiempos de coronavirus, para nosotras siempre ha sido difícil compaginar 
responsabilidades laborales y familiares, en especial en los hogares donde son 
las únicas responsables. No obstante, el brote ha puesto de manifi esto y exa-
cerbado una crisis global en materia de servicios de prestación de cuidados 
remunerados y no remunerados (Pozzan y Cattaneo, 2020). 
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LAlgunas 
conclusiones, 
refl exiones y 
aprendizajes

La información recuperada para este escrito proviene de un estudio fi nan-
ciado en la primera convocatoria de investigaciones promovidas para los ma-
triculados por el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Mendoza y fue 
realizado durante 2018. Sin embargo, y pandemia mediante, consideramos 
que los resultados mantienen vigencia para seguir pensando nuestras condi-
ciones laborales y, particularmente, nuestro modo de habitar los confl ictos 
en el trabajo.

En relación con los aspectos metodológicos de la investigación, podemos 
concluir en que la combinación de métodos cuantitativos y cualitativos por 
la que se optó, permitió obtener información relevante. La realización de un 
cuestionario autoadministrado al universo de los colegas que se desempeñan 
en los hospitales públicos del Gran Mendoza arrojó un número de respuestas 
lo sufi cientemente extenso como para responder a los objetivos del trabajo y 
acercarnos a la representatividad esperada. Por otra parte, las entrevistas am-
pliaron los datos obtenidos y nos permitieron acceder a refl exiones y matices 
en torno a las primeras respuestas, otorgándole profundidad a los aspectos 
más relevantes en los cuales se decidió indagar. 

Centrándonos en los problemas y confl ictos que viven las/los trabajado-
res sociales que se desempeñan en ámbitos hospitalarios, y las respuestas 
que se construyen para afrontarlos en estos espacios laborales, podemos ha-
cer algunas precisiones. El destrato que acontece al interior de los efectores 
públicos de salud en la relación interprofesional, claramente sintetizado en 
el planteo “necesito la fi rmita de ustedes”, está vinculado a las expectativas 
de respuesta rápida por parte de la administración y de los equipos médicos 
y, de modo más profundo, al modelo biologicista, individual y curativo que 
sigue prevaleciendo en los servicios de salud. Lo que se acentúa a partir de 
una concepción y un modo de funcionamiento de la organización hospitalaria 
fl exneriana que, en pos del aprendizaje médico en base a aparatos y sistemas, 
sitúa al enfermo como objeto de intervenciones compartimentalizadas de di-
ferentes especialidades (Jarillo Soto, 2007) que deben sumar intervenciones 
de manera secuencial. 

Suscribimos que, a la base de los “destratos” que los y las consultados en 
nuestro estudio asocian a falta de dignidad en el trabajo, se encuentra im-
plícita una percepción del Trabajo Social como una profesión subordinada, 
destinada al orden y al control de lo social. No obstante, sugerimos que esta 
contradicción merecería ser profundizada. Mientras que, por un lado, las/los 
colegas manifi estan que sufren ciertas limitaciones en su autonomía profesio-
nal, se enfrentan a riesgos que afectan su desempeño profesional y su integri-
dad física, violencia de parte de usuarios, y sienten que sus intervenciones son 
trivializadas, violando todo ello sus derechos, por el otro, es escaso el nivel de 
resolución o al menos la tramitación de estos problemas, a través de canales 
institucionales. Nos interroga que las y los trabajadoras y trabajadores socia-
les, quienes somos especialmente minuciosos en orientar y empoderar a las y 
los usuarios de los servicios de salud respecto de sus derechos - no por nada 
la conmemoración del Día del Trabajo Social se celebra el mismo día de los 
Derechos Humanos-, no podamos construir canales que nos resulten válidos 
para gestionar nuestros propios confl ictos.
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En esta línea de pensamiento no podemos no relacionar el camino meto-
dológico recorrido por el equipo de investigación, el continuo replanteo de 
estrategias y la revisión de los instrumentos de recolección de datos inicial-
mente diseñados con nuestros hallazgos. Particularmente desafi ante fue con-
solidar canales de comunicación para comprometer la participación de las y 
los colegas. Esta situación generó en un comienzo cierto desconcierto en el 
equipo, debido al supuesto de que el trabajo con colegas de un mismo campo 
disciplinar, que sostiene principios de participación y refl exión crítica de las 
prácticas, podía desarrollarse de modo más fl uido. Sin embargo, a pesar de la 
relevancia que se creía que el tema podía tener al abordar vicisitudes del tra-
bajo cotidiano, la investigación transitó los mismos avatares que otras cuyos 
sujetos a indagar son trabajadoras y trabajadores afectados por violencia del 
Estado que precariza el empleo, ofrece sueldos de miseria y demanda intermi-
nables horas de trabajo y actitudes heroicas.

No perdemos de vista el hecho de que la gran mayoría dentro del colectivo 
de profesionales de trabajo social sean mujeres, no es un dato menor en la 
complejidad de este escenario. Los confl ictos que se suscitan en los espacios 
laborales acontecen en el marco de una doble presencia. Evidenciamos en el 
relato de algunas entrevistadas la doble recarga que implica estar en el trabajo 
pensando también en cuestiones domésticas, y estar resolviendo tareas profe-
sionales en casa. Este plus de trabajo mental y emocional es importante poder 
contemplarlo a la hora de pensar en los alcances de la participación genuina 
de las mujeres en la resolución de confl ictos institucionales. 

En el contexto de la pospandemia urge revisar el incremento de la desi-
gualdad de género en cuanto a la redistribución de tareas domésticas y de 
cuidado de hijas/os, padres, allegados y usuarias/os de los servicios de salud. 
La situación amerita una permanente refl exión y estudio acerca de los nue-
vos confl ictos emergentes y los horizontes de respuesta. Estamos desafi ados y 
desafi adas a nuevas modalidades de discusión y articulación. Nuestras modali-
dades de abordaje, nuestras dinámicas laborales, nuestras instancias de comu-
nicación, entre otras, tuvieron que reinventarse en condiciones de virtualidad, 
aislamiento y distanciamiento social, sumado al clima de temor e incertidum-
bre que nos atravesaba a las/los profesionales y a la sociedad en su conjunto. 
Las y los trabajadores de la salud se vieron a merced de cambios repentinos de 
políticas públicas e institucionales que, en algunos casos, implicaron recortes 
y ajustes y, en otros, reasignación de funciones como adaptación a la situación. 
Este contexto no necesariamente signifi có la supresión de los confl ictos, ni la 
elaboración de ellos, sino que desplegó un nuevo escenario a cartografi ar. 

§
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Resumen El sustantivo vivienda se forma por acumulación de adjetivos porque se dice que, 
según la fi nanciación establecida por necesidades económicas, climáticas y políticas, 
se observa contundentemente que el concepto va siempre acompañado de un adjetivo 
o de otro sustantivo. Se habla de vivienda popular, vivienda barata, vivienda adecuada, 
vivienda social, vivienda digna cuando en realidad se trata de adecuar el término a los 
vaivenes políticos y a los nuevos paradigmas sobre habitación.

Este artículo propone un recorrido por estas transformaciones, ligadas particularmente 
a lo político, en nuestra provincia.

Palabras clave: vivienda; política; población.
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Introducción 
Un acercamiento 

al concepto 

El presente texto surge del informe fi nal presentado en la 1º Convocatoria de 
la Secretaría de Formación, Investigación y Supervisión del Colegio de Profe-
sionales de Trabajo Social de Mendoza para incentivar el desarrollo de investi-
gaciones como una dimensión de la práctica profesional. 

Nuestro estudio se centró en el análisis del concepto vivienda en el devenir 
de los tiempos, traspasando las políticas de turno, con las distintas corrientes 
sobre el tema, para conocer la situación habitacional en la provincia y su rela-
ción con el componente social desde la creación del Instituto Provincial de la 
Vivienda en 1947 hasta 2018.

La metodología de estudio fue de carácter descriptivo, histórico y 
documental.

Esta enorme palabra, vivienda, trae de inmediato al imaginario colectivo la 
idea de “techo para mi familia, “se acaban los problemas”, “tengo nuevamente 
conmigo a mis hijos”, “dejo de alquilar”, “prefi ero pagar mi casa y no tirar más 
plata en alquiler”, “quiero la casa para mis hijos”, “quiero pagar mi casa”. Este 
término integra un objeto deseado con muchos otros sentimientos subordi-
nados a ella.  

De esta manera, consideramos que el concepto de vivienda como tal, sur-
ge desde la relación espacio abierto-espacio cerrado, con la caverna, primera 
arquitectura, primer hogar, que comenzó cuando se colocó un cuero o una laja 
de piedra entre un hueco y el exterior, en la casa que nace o termina en sus 
puertas. Su nexo público/privado es la casa colectiva que es la ciudad. 

Asimismo, la vivienda social está vinculada a la sociedad, a una comunidad 
que comparte una cultura e intereses interactuando entre sí. Alude a un in-
mueble que, de algún modo, el Estado entrega a las personas que no pueden 
acceder a una “vivienda adecuada” por sus propios medios.

Los vocablos como domicilio, residencia, hogar y casa se usan como sinó-
nimos de vivienda. 

El término se cruza con la historia política, económica, social, ideológica y 
cultural del país y de la provincia con los tipos de fi nanciamiento provinciales, 
nacionales e internacionales, a partir, además, de responder a eventos de ries-
go como terremotos, inundaciones, incendios que dan lugar a la construcción 
de viviendas con distintas denominaciones: módulos, dúplex, casas, soluciones 
habitacionales, hábitat básicos, departamentos, casa iglú, entre otras.

Una descripción de Zaira como es hoy debería contener todo el 
pasado de Zaira. Pero la ciudad no dice su pasado, lo contiene 
como las líneas de una mano.

“Las cudades invisibles” | Ítalo Calvino
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Los elementos esenciales del Estado son el territorio, la población, el poder 
y el derecho y los elementos modales son la soberanía y el imperio de la ley. 
Territorio y población son elementos “naturales” del Estado, distinguiéndose 
del poder y del derecho en cuanto son elementos “culturales”. 

El territorio es el espacio o porción geográfi ca en la que se realiza la activi-
dad estatal que comprende el suelo con todos sus accidentes estructurales, el 
subsuelo y el espacio aéreo. Se extiende en tres dimensiones: superfi cie, altura 
y profundidad.

Las características geofísicas del territorio condicionan la vida estatal por-
que: 1) determinan su orden jurídico; 2) lo individualizan porque la adaptación 
de la población al medio físico da por resultado una unidad geográfi ca llamada 
país; 3) la estructura de la superfi cie terrestre, su extensión, la distribución de 
la población y su densidad, su fauna y su fl ora natural, la riqueza del suelo y del 
subsuelo infl uyen en la economía, en la división del trabajo, en la organización 
social y en la estructura política de un Estado; 4) determina la nacionalidad; 5) 
condiciona a la población por la doble necesidad de la habitación y la alimenta-
ción; 6) la extensión territorial determina la capacidad de defensa, la centrali-
zación y descentralización de los instrumentos de poder y la forma del Estado.

También observamos la infl uencia que ejerce el clima sobre la población, 
el cual se considera determinante de un conjunto de características no sólo 
somáticas sino psicológicas y culturales.

El territorio es el medio físico del que depende la subsistencia de la pobla-
ción y la satisfacción de sus necesidades naturales y culturales y como condi-
ción o elemento del Estado que presenta un aspecto patrimonial/económico 
y un aspecto jurídico/político.

Es importante destacar la cifra o volumen de población de un Estado como 
aspecto cuantitativo porque la densidad determina qué relación existe entre 
las áreas de dispersión y concentración de la población y la política de los pla-
nes de vivienda, en cuanto a viviendas rurales y urbanas y las consiguientes 
relaciones de orden comunitario cuando operan estos procesos políticos.

Territorio y 
población: 

Cómo impactan
en la vivienda

Un poco 
de historia 
mendocina

Durante el desarrollo de nuestro informe fi nal, advertimos que las estadís-
ticas del Censo Nacional de 1895 indicaban que la mortandad en Mendoza, en 
el último año era de un 20% superior al índice de natalidad, situación única en 
su tipo en aquella época. La mortalidad infantil era sumamente elevada, 57% 
sobre el total de defunciones. Por datos comparativos (Córdoba presentaba un 
56,03%) se infi ere una realidad frecuente en el país en esos años.

En 1896, el Dr. Emilio Coni, higienista, plantea realizar un censo sobre el 
estado sanitario de las viviendas. Es el primero que se realiza en América del 
Sur y se lleva a cabo durante mayo y junio de 1896. 

Coni quería confeccionar el “Legajo sanitario de la habitación” que brinda-
ría grandes benefi cios para la salubridad general. El único precedente era el de 
París que regía desde enero de 1895.
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En la fundamentación de su importancia, cita al arquitecto francés Viollet-
le-Duc quien advierte que la historia de la habitación se confunde hasta cierto 
punto con la historia de la civilización. El poseer una historia de la evolución de 
las condiciones de habitabilidad de las viviendas les permite a las autoridades, 
por un lado, disponer en cualquier momento de la información necesaria para 
efectuar un diagnóstico general de la población y vivienda y, por otro lado, 
poder efectuar un seguimiento para que en cada vivienda se fueran mejorando 
las condiciones de higiene y seguridad edilicia, tanto privada como pública, 
para reducir los índices de mortandad que eran elevadísimos.

La idea del legajo sanitario que el Dr. Coni propuso nunca se concretó y 
como resultado de su censo sólo han quedado las cifras estadísticas sin la lo-
calización de las viviendas.

Hasta 1896, Mendoza había ido superando las epidemias y problemas higié-
nicos confi ando en las bondades del clima y en el conocimiento del sanitarismo 
de la época. En el momento del estudio del Dr. Coni, la difteria se había hecho 
endémica, los desarreglos gastrointestinales eran frecuentes y la escarlatina y 
el sarampión parecían defi nitivamente instalados en la población mendocina.

El censo de 1896 revela que, de 3.155 casas, 2.598 (82%) son de adobe; 79 
(2,5%) de adobón; 74 (2,3%) de ladrillo y adobe; 68 (2%) de adobe y piedra y 111 
(3,5%) sin datos.

Además, la mayoría de las casas carecían de cimientos y se mencionaban 
como “seguras” las estaciones de ferrocarril. Coni propuso demostrar científi -
camente la inconveniencia sanitaria del uso del adobe y en 1902 se confecciona 
el Primer Reglamento de Construcciones en la ciudad de Mendoza.

Casi de la misma manera que sucede en la actualidad, el agua corriente 
constituye una ventaja en los sectores medios y altos y bastante menos en los 
sectores bajos de la población. La luz eléctrica y el gas lo disfrutaban los hoga-
res mendocinos desde la década del 20. En el departamento de Las Heras, el 
agua fue un signo importante, porque a medida que se instalaban surtidores, 
se ampliaban los límites urbanos municipales mediante ordenanzas del Con-
cejo Deliberante. 

El aspecto de salubridad comienza a tener peso en 1927, cuando la Direc-
ción de Salubridad dispuso el cierre de todos los tambos y caballerizas de la 
Primera Sección.  

Análisis de 
condiciones 

habitacionales 
antes de 1947

En 1926, el diario Los Andes registra que casi 2.000 familias viven en inqui-
linatos y 190 conventillos son detectados en Capital.  

En abril de 1943 se realiza el censo escolar por la Dirección del Censo Es-
colar de la Nación. Además de obtener cifras de analfabetismo y deserción 
escolar en las distintas regiones del país, se persigue establecer las causas que 
contribuyen a mantener esos índices y cómo infl uyen en ellas las condiciones 
habitacionales.  

Las cifras fueron tomadas en 60 ciudades con poblaciones superiores a los 
25.000 habitantes. Estos datos permitieron analizar una de las condiciones de 
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la vivienda: el hacinamiento, que reviste dos formas, una colectiva, cuando en 
una misma casa conviven dos o más familias y otra individual, cuando en una 
misma habitación viven cuatro o más personas y se refi ere a familias que viven 
en una sola pieza, con uno o más miembros a su cargo menores de 22 años.  

En ese momento, se logra vislumbrar que en la ciudad de Mendoza hay 
6.002 familias que viven en una sola pieza, siendo 3.290 con 2 y 3 miembros y 
sólo 3 familias de 12 y más miembros. Godoy Cruz, San Rafael y Maipú detentan 
cifras inferiores y la mayoría corresponde a familias de 2 a 5 miembros.

La vivienda popular barata, cómoda e higiénica para grandes sectores de la 
sociedad, clase obrera y clase media, resulta en esa época una conquista de re-
motas posibilidades, ambición inalcanzable del 80% de la población argentina.

Jorge Segura (1945), en su libro La Vivienda Popular, hace un análisis de 
las condiciones que generan el problema de la vivienda destacando cinco 
aspectos:

1. La incorporación al país de masas inmigratorias. Un promedio de 91.000 
personas ingresa al país en el periodo comprendido 1889-1914, radicán-
dose en su mayor parte en las grandes ciudades. En 1914, el 83% de la 
población extranjera del país se agrupa en las ciudades y pueblos de más 
de 1.000 habitantes. Los conventillos proliferaron y el Estado Nacional 
poco hizo frente a este fenómeno habitacional durante 20 años. En 1915 
encara el problema con la Ley Nacional Nº 9677 en la que crea la Comi-
sión Nacional de Casas Baratas que, al poco tiempo, quedó inhabilitada 
por no recibir recursos sufi cientes. 

2. Afl uencia de la población rural a las ciudades. En las ciudades, centros 
y villas viven cerca de 11 millones de habitantes, mientras que en el cam-
po solo residen 3 millones. La radicación de industrias y fábricas en las 
ciudades contribuye a este proceso. Si bien se trata de una considera-
ble desproporción, esos 3 millones de habitantes radicados en el campo, 
producen para el consumo interno y exportan a otros mercados. Otra 
de las causas fue el régimen impositivo que castigaba a la tierra y a sus 
productos. La Conferencia Nacional de Coordinación del Trabajo reuni-
da en Mendoza en 1939 reconoce el desamparo en que se mantuvo a la 
población rural argentina. 

3. El castigo fi scal a la propiedad. La construcción de viviendas, el pequeño 
edifi cio para la casa propia, tenía excesivos tributos fi scales tanto para 
la edifi cación como para los gastos de sostenimiento de la propiedad: 
gravámenes municipales, impuestos territoriales de contribución directa 
que se percibían con o sin renta producida por la propiedad, entre otros.

4. Carestía de la edifi cación. El encarecimiento de los materiales de cons-
trucción se debía a la falta de efi ciencia técnica y de mano de obra como 
también por faltantes, producto de la Segunda Guerra Mundial. 

5. La rebaja de los alquileres. El decreto nacional de 1942, sobre rebaja 
de alquileres pone término a situaciones abusivas existentes en todo el 
país, principalmente en la vivienda de la clase trabajadora. Se agudiza la 
situación al no tomar medidas integrales y se paraliza la industria de la 
edifi cación y el mercado inmobiliario. 
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Bº Cano: 
construcción, 
emplazamiento y 
actualidad

Es así, que podemos asegurar que estos aspectos contribuyeron a que se 
desarrollara un movimiento poblacional hacia los núcleos urbanos que impac-
ta en los modos de resolver la situación de habitación, en el que la vivienda 
colectiva y barata fue el principal resultado.

Concepción 
vanguardista: 

casas colectivas 

Llega a Mendoza una clara concepción vanguardista del problema de la 
vivienda desde las esferas ofi ciales, a la vez que se intenta impregnar de “ra-
cionalidad” el tema habitacional. Extremaron para ello el ingenio advirtiendo 
que la Ley Nacional Nº 9677, sancionada en 1915, de creación de la “Comisión 
Nacional de Casas Baratas”, podría ser el marco legal de encuadre al proyecto 
ubicado en calle Boulogne Sur Mer.  

La vivienda de carácter masivo signifi caría una extraordinaria movilización 
de la fuerza productiva desocupada de la década del ´30, remarcando el hecho 
que la construcción activa a su vez otras industrias.

De esta manera, las casas colectivas, que fueron el primer conjunto de vi-
viendas para obreros, se concretan en 1937, con el proyecto de los arquitectos 
Manuel y Arturo Civit.  

La propuesta se redujo a 576 departamentos en 14 monoblocks, de 3 y 4 
dormitorios con una población potencial calculada de 3048 personas.

El gobierno de Guillermo Cano opta por el fi nanciamiento mediante títulos 
de la deuda pública externa. El 20 de junio de 1937 se coloca la piedra funda-
mental, mientras que el siguiente gobernador, Rodolfo Corominas Segura, fue 
quien lo inaugura ofi cialmente.

En 1941 se realiza la convocatoria del concurso internacional de urbanistas 
para diseñar un Plan Regulador de Mendoza, que fue promovida por el arqui-
tecto Daniel Ramos Correas.

Durante los años 1931-1951, en la marcha de la ciudad hacia la precordillera, 
se ocupa el territorio con equipamiento paisajístico, cuarteles y hospitales. Sin 
embargo, al oeste y a la vera del conjunto de las casas colectivas, comienza 
a gestarse de manera incipiente, con crecimiento sostenido, un conjunto de 
villas “miserias” que, aunque recién fi gurarán en los planos dos décadas más 
tarde, padecen la situación de marginalidad de los servicios, sobre todo del 
agua potable y de riego que no existe como posibilidad del sistema hídrico 
estructurado. Se comienza a pensar sobre la regulación programada de los 
asentamientos urbanos.
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Durante 1940 se aprecia la inclusión paulatina del piedemonte precordille-
rano, sobre todo con la aparición de los cauces aluvionales como el “sistema 
del río seco Papagallos”, que a través del Dique Papagallos deriva por el Zanjón 
de los Ciruelos. Hacia el sur aparece parte del “sistema aluvional del Frías”. El 
canal Jarillal es trazado en todo su recorrido paralelo a la Av. Boulogne Sur Mer, 
en el borde oeste de la ciudad, mientras que el Tajamar sólo es identifi cado 
desde su intersección con calle Brasil, reapareciendo a cielo abierto en el Pa-
seo de la Alameda.

En consecuencia, estas obras van ampliando el tejido urbano y posibilita el 
asentamiento de nuevos núcleos urbanos.

Terremoto 
en 1944

Sensibilizados por el terremoto en San Juan, los legisladores mendocinos 
dictan normas específi cas para la construcción antisísmica. Por lo que, en 
agosto de 1944, sancionan mediante la Ordenanza Nº 3824, las “Normas Gene-
rales de cálculo sobre temblores”.

No se cuestiona que los movimientos sísmicos en Mendoza han modifi cado 
la traza urbana, como también el ordenamiento territorial y poblacional. 

El terremoto de enero de 1985 deja al descubierto las falencias del sistema 
constructivo de 12.000 viviendas que quedaron destruidas porque el 90% de 
sus estructuras eran de adobe.

Urbanización e 
infraestructura 

pública 

Continuando con el recorrido histórico acerca de la conformación y agru-
pamiento de la población en el Gran Mendoza, llegamos a 1927 donde se inau-
gura uno de los espacios más emblemáticos de la Ciudad: el Pasaje San Martín. 
Este edifi cio es el primero de 6 pisos con departamentos en alquiler y durante 
más de 35 años se asentó como el más alto de la ciudad, sobrepasado en altura 
por el Edifi cio Gómez en 1954.

De todas maneras, por el temor a los terremotos, hizo que la gente dudara 
antes de vivir en el pasaje, entonces, para promocionarlo se regalaron algunos 
alquileres. Frente a esto, el edifi cio pasa la prueba de resistencia luego del te-
rremoto de 1927, convirtiéndose en un sitio codiciado para vivir.

A la izquierda 
se observa 
el Pasaje San Martín 
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Hacia fi nes de la década del 30, la ciudad crece a impulsos de la valoriza-
ción de los terrenos guiada por un criterio urbanístico. Se crea una comisión 
para trazar un plan regulador urbanístico que aconseja demoler o destinar a 
otros fi nes la inconclusa Casa de Gobierno, situada en el medio de la plaza In-
dependencia, a la vez que recomendaba remodelar el paseo.   

El período 1952-1980 se caracteriza por la mayor concentración poblacio-
nal en el departamento de Capital, se distingue por la creciente urbanización 
de los departamentos circunvecinos y la absorción por parte de éstos de las 
funciones residenciales, mientras que la Capital tiende cada vez más a la ter-
cerización de sus usos.

Godoy Cruz, que no aparece en ningún plano histórico formando parte de 
la ciudad, se fue transformando en este período en el más urbanizado fuera de 
la propia capital. Recoge la vocación de crecimiento de la misma Mendoza en 
su marcha hacia el sur en busca del agua que discurre por las acequias. Luján y 
Maipú, de génesis independiente, progresivamente se incorporan a este pro-
ceso.

Se impulsa la construcción de la Casa de Gobierno en los terrenos de la 
ex Quinta Agronómica, proyecto ganado por concurso por el Arq. Belgrano 
Blanco. 

En 1952, sólo se traslada el Poder Ejecutivo porque desvirtúa el uso del pre-
dio debido a que se regalan los terrenos ubicados al noroeste del Centro Cí-
vico para construir viviendas. Se erradican viñas, olivos y frutales de la fi nca 
Bombal, al sur de la Quinta Agronómica, para lotear el Bº Gobernador Domingo 
Bombal, quedando conectada la ciudad con el departamento de Godoy Cruz.

Con la instalación de la primera fábrica de cemento local, se produce una 
verdadera fi ebre de construcciones y realizaciones de caminos, puentes y 
otras obras durante este período.

En este tiempo, la ciudad alcanza un alto grado de homogeneidad edili-
cia dada por una altura uniforme en los edifi cios tanto en el centro comercial 
como en la periferia. La arquitectura predominante del período era el estilo 
pintoresquista1 y un aggiornamiento del neocolonial, el californiano, ambos de 
estilo muy contextualizados con el entorno.

 Equipamiento 
público

En 1941 comienzan las obras del Hospital Central fi nanciadas con un sub-
sidio nacional y con presupuesto provincial. El nuevo concepto sanitario era 
centralizar para evitar la dispersión de los servicios. El hospital fue brusca-
mente inaugurado con motivo del terremoto de San Juan en 1944.

El Hospital de Niños inaugurado en 1907 y la Escuela Hogar Eva Perón, ac-
tualmente Esc. Carlos María Biedma, construida en 1953 con fi nanciamiento 
de la Nación, están ubicados en el Parque Gral. San Martín2. 

1. Pintoresquista: corriente 
proveniente de escuelas 
de Arquitectura europeas. 
El “Pintoresquismo”, a 
diferencia del término 
pintoresco, es una opción 
consciente de valorización 
de lo “pictórico” en relación 
a aquellas. 

2. Arquitecturas ligadas 
con lo paisajístico. El 
conjunto de residencias 
del Bº Los Troncos, Mar 
del Plata, para la década 
del 30 fue declaradamente 
pintoresquista.
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La ciudad construye su primer rascacielos en 1954, el edifi cio Gómez, con 
una silueta que evoca los mejores ejemplos neoyorquinos.

Se proyecta la Ciudad Universitaria que se instalaría, décadas más tarde, en 
la futura expansión del parque.

Se suma el edifi cio monumental del Correo Central, en Av. San Martín y 
Colón, muestra acabada de la arquitectura racionalista de inspiración lecor-
busiana del período.  

El Centro Cívico provincial suma la construcción del Palacio de Justicia. 

En esta década, se cubre el tradicional Tajamar que había permanecido a 
cielo abierto desde los tiempos de la colonia y que tanto había llamado la aten-
ción de los viajeros. En el Paseo de la Alameda, se completan las obras de re-
modelación con coercitivos senderos de hormigón, desvirtuando la tradicional 
linealidad del paseo, por citar dos de los ejemplos en los que, la falta de partici-
pación popular, se tradujo en un empeoramiento de la calidad de vida urbana.

Mendoza cuadruplicó su producción de petróleo, ocupa el 2º puesto de 
producción del país, por el descubrimiento de los yacimientos petrolíferos de 
Barrancas.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales decide programar una nueva destilería y 
se elige ubicarla en Luján de Cuyo. En 1945, Gas del Estado, comienza a entre-
gar fl uido para distribución domiciliaria, abriendo mejores condiciones para la 
vida hogareña.

A fi nes de la década 70, Mendoza, Córdoba, Mar del Plata y Rosario fue-
ron designadas subsedes del XI Campeonato Mundial de Futbol a realizarse en 
1978 y la provincia cede más de 30 hectáreas del Parque Gral. San Martín para 
la construcción del estadio deportivo. Se construye el Bº La Gloria en Godoy 
Cruz para trasladar las familias asentadas en el predio cedido.

Hospital de Niños Emilio Coni Escuela Hogar Eva Perón Universidad Nacional de Cuyo

Instituto 
Provincial 

de la Vivienda

Se crea en 1947 y es el primer ente autárquico de esta naturaleza en el país. 
Empieza a tener una gran gravitación en la provincia al canalizar la acción ofi -
cial en materia de viviendas económicas.  

Como primera medida, en 1948, adquiere los terrenos necesarios para eri-
gir el llamado Bº Ferroviario, en la Sexta Sección de Capital y toma posesión de 
los barrios Cano y 4 de Junio, a efectos de estudiar los sistemas de adjudicación 
de las viviendas a sus benefi ciarios. 
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Nación y provincia subsidian la construcción de viviendas populares para 
familias de escasos recursos para vivienda única. 

El IPV y el Banco Hipotecario Nacional acordaron la escrituración de los 
terrenos necesarios para construir los futuros barrios Segundo Ferroviario, 
Bancario, YPF y CELA, que ocuparían 35 ha en el este de Godoy Cruz.  

Bº 4 Junio Bº Ferroviario

Después de los barrios tipo chalecitos, hay un bache durante parte de las 
décadas del 50 y del 60, en donde no se construyen importantes conjuntos 
habitacionales.

Desde fi nes de los 60, mediante distintas operatorias del Banco Hipoteca-
rio Nacional o mediante el IPV, se levantan numerosos barrios, por lo general 
viviendas de muy baja densidad y con urbanizaciones sumamente extendidas. 

La instalación de estas unidades tan dispersas en el territorio, provoca un 
alto costo público para dotarlos de servicios y equipamiento adecuado para 
que las familias. Lamentablemente, este crecimiento extensivo es a costa de 
terrenos que antes formaban parte de la periferia agrícola.  

El plan de construcción de viviendas del Gobierno de Mendoza acentúa el 
aspecto social en cuanto posibilita la adquisición por parte del obrero o em-
pleado de recursos modestos, de la casa propia, sin que realice desembolsos 
iniciales y facilitándole el pago de una cuota mensual inferior al alquiler de un 
inmueble de similares características.

Es importante refl exionar acerca del devenir de la institución a través de su 
historia, cuya operatividad al inicio podemos llamar centralizada, derivada de 
las atribuciones que le confi ere su ley fundacional N° 1.658 de 1947, que resu-
mimos en planifi car y realizar la construcción de viviendas económicas antisís-
micas, urbanas y rurales, para su venta o alquiler a grupos familiares de escasos 
recursos. 

La institución proyecta y construye las unidades habitacionales, materiali-
zándolas a través de la contratación de empresas constructoras. Esta modali-
dad se extiende hasta la década del 60, en la que se instala otra problemática 
social: la marginalidad urbana, proliferando las villas inestables o asentamien-
tos informales.

La ley Nº 2.422 de loteos de la provincia y la ordenanza municipal de Capital 
Nº 5.944, ambas sancionadas en marzo de 1955, ponen fi n a un largo periodo de 
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fraudes contra los adquirientes. Se puede decir que esta primera ley de loteos 
fue dispuesta para defender a los potenciales adquirientes. Las posteriores le-
yes de loteos fueron planteadas para proteger los intereses del Estado para 
evitar los crecientes gastos fi scales por demandas de servicios y urbanizacio-
nes de loteos ya aprobados.

El gobierno mendocino plantea un plan racional de construcciones en es-
trecha cooperación con los gremios obreros. Se construye más de 2600 casas 
individuales destinadas a empleados ferroviarios, petroleros, obreros de elec-
tricidad, bancarios, entre otros. 

El plan de fi nanciación adoptado consiste en la adquisición de los terrenos 
por parte del gobierno provincial para que levanten los edifi cios con présta-
mos del Banco Hipotecario Nacional.  

Los técnicos del IPV implementan “planos tipo” de viviendas armoniosas 
y confortables, adoptando una serie de normas fi jas que permiten el abarata-
miento de la construcción, en el que cada casa es distinta a las demás dándole 
a los barrios una fi sonomía cordial. Las viviendas tienen gas natural y se en-
tregan con artefactos de cocina, estufa y calefón; cuentan con jardines y una 
pequeña fracción de terreno en los fondos para huertas o crianza de animales 
domésticos.

Ayuda Mutua Un nuevo enfoque fi losófi co se imprime al quehacer del IPV que promueve 
la participación activa del benefi ciario en la gestación y materialización de su 
futuro hogar. 

Surge la valiosa experiencia de la Ayuda Mutua con la adaptación de las so-
luciones a las realidades locales, el aporte concreto del adjudicatario de horas 
hombre de trabajo en la ejecución de la obra, redundando además en inestima-
bles ensayos de organización social solidaria. El Bº San Martín, por entonces 
villa de emergencia, se construye por este sistema y se suma a la vida ciuda-
dana urbana.

En los 70 comienza a abandonarse el sistema mencionado porque la nueva 
administración política centraliza, a nivel nacional, la más relevante operatoria 
de viviendas económicas canalizada por el plan VEA a través del BHN. 

El IPV mantiene un rol secundario debido a que la masa de recursos que 
maneja no puede competir con la del ambicioso plan nacional. Al fi nalizar la 
década se registra una modesta producción de unidades al amparo de la pri-
mera ley FONAVI.

Aluvión 1970: 
riesgo de 
desastre

El 4 de enero de 1974 se rompe la represa del Dique Frías en Godoy Cruz.  
Torrentes de agua y lodo de casi un metro de alto arrasan con todo lo que en-
cuentra a su paso.  

El Puente Olive, que conectaba con Luján por calle Cervantes, fue destrui-
do por el agua. Los puentes que vinculan con Guaymallén, estaban en pie, solo 
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que el agua desborda el canal Cacique Guaymallén dejándolo intransitable. Lo 
mismo ocurre con todos aquellos que unen a la ciudad con Las Heras como 
consecuencia del desborde del zanjón de Los Ciruelos que arrastra viviendas 
en los barrios aledaños.

Las calles de la Cuarta Sección, Coronel Díaz, Montecaseros e Ituzaingó se 
convirtieron en ríos. Los barrios Independencia y Espejo de Las Heras estuvie-
ron seriamente comprometidos.

Se inundan Chacras de Coria, Vistalba, Costa de Araujo y Perdriel. Se pier-
den las cosechas que en muchas plantaciones no dieron frutos hasta dos años 
posteriores. Las redes viales sufrieron daños considerables.  

Numerosas familias se convocaron en torno al padre Tarico y a su cola-
borador, el padre Contreras, que formaron una comisión para realizar sus re-
clamos de viviendas producto de las inundaciones. Ante la falta de acción del 
gobierno ocuparon los terrenos fi scales que se hallaban detrás del Hospital 
José Néstor Lencinas. Fueron desalojados por la Policía Montada.

Terremoto 
1985: 

Plan Sismo

El défi cit habitacional provincial se agudiza con el terremoto ocurrido el 26 
enero de 1985. En respuesta a dicha situación de emergencia imprevista surge 
el Plan Sismo, con la creación del Comité de Reconstrucción. El IPV asume la 
responsabilidad de las obras en ejecución a partir de la disolución del mencio-
nado comité.

En esta etapa, con un porcentaje afectado de los juegos de quiniela y lote-
ría, se implementa el PPEVI-Programa Provincial de Erradicación de Villas 
Inestables, destinado a la provisión de más de 1.000 “viviendas núcleo” para 
asentamientos informales.

Así, mediante una fl exibilización en el manejo de los recursos por parte 
de la Secretaría de Vivienda, se construyen barrios para organizaciones de la 
sociedad civil, asociaciones sin fi nes de lucro o entidades intermedias. Una 
pequeña proporción de la demanda organizada encuentra respuesta a su ne-
cesidad básica habitacional.

Descentralización Podemos destacar aquí que, en 1992, el gobierno de Mendoza impulsa la 
transformación de la política de vivienda. El eje es la descentralización con 
participación activa del benefi ciario en la consecución de la solución a su ne-
cesidad habitacional, promoviendo la organización de la demanda y el activo 
accionar de los municipios. 

La propuesta fue desestatizar, descentralizar y desburocratizar con la par-
ticipación y la organización de la gente.  

El concepto de desestatizar se refi ere a transferir el protagonismo a la gen-
te, donde la vivienda social deja de ser obra pública para ser obra privada; don-
de el Municipio planifi ca, cofi nancia la gente, el IPV y un banco.

Durante los 90, la política de vivienda argentina atraviesa un periodo de re-
defi nición ideológica y política en torno al papel que deben asumir los distintos 
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actores estatales, privados y comunitarios en la satisfacción de las necesidades 
de hábitat.  

Se implementa, en el contexto de este enfoque, el Programa Hábitat Bá-
sico que conjuga la gestión coordinada de entidades intermedias, municipios, 
IPV y empresas constructoras.  Marca el inicio de la descentralización y muni-
cipalización de la política de vivienda. 

A nivel nacional se plantea el Programa FONAVI-BIRF, producto de un cré-
dito concedido por una entidad crediticia internacional al país, que operaba 
por los cauces ya tradicionales de los procedimientos centralizados.

La década comporta cambios sustanciales: la federalización de los recursos 
FONAVI y la creación a nivel local del Sistema Provincial de Vivienda. Se formali-
za la descentralización y desestatización de la política habitacional en Mendoza. 

Surgen los Programas Municipio y Desarrollo Comunitario, Villas Ines-
tables, Microemprendimientos, Créditos Individuales Urbanos, Desarrollo 
del Hábitat Rural, Compra de Vivienda Nueva y Programa Habitacional para 
Personas con Discapacidad. 

Mención especial merece el Plan masivo de escrituraciones que, una vez 
más, colocó a la provincia en situación de avanzada en materia de regulariza-
ción dominial de su cartera de benefi ciarios. 

Luego de la crisis político económica de comienzos del siglo XXI, con el 
objeto de generar condiciones para asegurar la inclusión social, se ponen en 
marcha los planes de Reactivación I y II. Constituyen una inyección de re-
cursos no reintegrables asociados a los aportes fi nancieros provinciales y a 
los aportes FONAVI. De esta manera, se reactivan las economías locales y la 
generación de nuevas fuentes de empleo genuino garantizando la seguridad 
social de los trabajadores. 

Comienza una etapa de fortalecimiento económico, fundado en la reac-
tivación de la industria de la construcción con el lanzamiento del Programa 
de Mejoramiento de Barrios-PROMEBA, sustentado con recursos del BID, los 
Planes Federales de Construcción de Viviendas I y II, (Mejor Vivir, Emergen-
cia Habitacional, Mejoramiento del Hábitat Urbano) junto a recursos provin-
ciales a través de programas para la clase media (Ahorro Previo e Inquilinos, 
Créditos Individuales Urbanos y Rurales) y hasta la provisión de equipamiento 
urbano de salud y educación. 

El Sistema Federal de la Vivienda3, establecido en la Ley Nacional Nº 24.464, 
promulgada en marzo de 1995, es creado para facilitar las condiciones nece-
sarias de la población de recursos insufi cientes, en forma rápida y efi ciente, al 
acceso a la vivienda digna. 

Vivienda en 3D: 
nuevo concepto 

constructivo 

El proyecto de impresión de viviendas en 3D fue liderado por el Concejo 
de Nantes, una asociación de vivienda y la Universidad de Nantes en Francia. 

El equipo imprimió la casa en 3D en 54 horas y se necesitaron 4 meses para 
completarla con ventanas, puertas y techo. Se proponen imprimir una igual en 
solo 33 horas.

3. SSDUV-Programas-
FONAVI. Secretaría 
de Vivienda y Hábitat. 
Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda. 
Presidencia de la Nación.
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Su costo representa un ahorro del 20% respecto a lo que cuesta una casa 
idéntica construida de manera tradicional. Esta vivienda es amigable con el 
medio ambiente porque no produce desechos durante su impresión.

La vivienda: 
derecho social 

El derecho a la vivienda se encuentra reconocido normativamente, en vir-
tud de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país, a través 
de la última reforma de la constitución, en su art. 14° bis, que ampara el acceso 
a una vivienda digna.

Consideramos que el territorio, la población y la vivienda poseen relevancia 
en los procesos de exclusión/inclusión social y que la pobreza estructural y 
coyuntural, impacta uni o multidimensionalmente, condicionando a una fa-
milia no sólo al acceso a una vivienda, sino a todas las dimensiones que están 
relacionadas con el desarrollo de una vida digna.

Sostenemos que el acceso a una vivienda es un derecho y observamos que, 
en los últimos años, se ha convertido en una mercancía de carácter especula-
tivo a adquirir en el mercado inmobiliario.

El principio neoliberal hace énfasis en la mercantilización de los derechos 
de responsabilidad individual en el acceso a la vivienda y en el abandono de la 
noción de la responsabilidad estatal y de los principios de solidaridad social. 
Con lo cual, la capacidad de derecho está relacionada y es dependiente de la 
capacidad de consumo del sujeto.

Marchevsky (2006) dice que

toda vivienda es refl ejo externo de una modalidad interna. La vivienda escribe en 
jeroglífi cos o en pictogramas. En una familia se dibuja a través de la distribución 
de lugares, de objetos y valores, los modos vinculares de este grupo.  Transformar 
los objetos y sus vínculos en símbolos nos ofrece la perspectiva de una lectura.  
Alguien escribe, una familia; alguien lee, un/a Trabajado/a Social. Saber escuchar 
lo dicho, lo no dicho y lo dicho sin saber que se está diciendo, saber la escritura de 
una vivienda.

Creemos que lo que se mantiene en el tiempo es la adecuación profesional 
a las políticas y diseños de viviendas, que a veces no se ajustan a las necesida-
des reales de las familias y obedecen principalmente a las reglas de poder eco-
nómico marcado por las leyes del mercado sobre el acceso al suelo, variables 
que nos superan en el ejercicio profesional. 

Como decíamos al inicio del artículo, la vivienda es un concepto que va 
acompañado de muchos adjetivos y/o sustantivos y, en ocasiones, nos olvida-
mos que son las personas solas o los grupos familiares, las que le dan el sentido 
de hogar a esas viviendas, transformándolas en sinónimo de pertenencia al 
territorio. 

Finalmente, sostenemos que la vivienda, cualquiera sea su denominación, 
aporta salubridad, cobijo, seguridad, dignifi cando a la persona humana que la 
habita.
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Lx madre que lx parió

Maternidades que interpelan las políticas de salud
en la provincia de Mendoza

madre

Aurora Alejandra Cornejo
Hospital Schestakow
aurora66@hotmail.com.ar

Arturo Luis Ratto
Dispositivo Territorial Comunitario 
San Rafael - SEDRONAR
rattoarturo@gmail.com

Laura Verónica Carballo 
Centro Preventivo y Asistencial 
en Adicciones (San Rafael)
vcarballo59@yahoo.com.ar

Carolina Montes de Oca 
Hospital Schestakow
carolinamontesdeoca@yahoo.com.ar

Resumen Las maternidades han sido objeto central de las políticas sociales del estado patriarcal 
moderno. Desde el control social, se han construido y ejecutado mecanismos (disposi-
tivos) que a la fecha continúan arraigados en su construcción sociopolítica, cultural 
e ideológica, en el que se disputan los nuevos marcos legales con viejas prácticas de 
intervención, que nos interpelan.

En este sentido, desde nuestro lugar de trabajadorxs sociales atravesados por estas 
normas, nos propusimos, a través de este artículo, revisar los aspectos fundamentales 
del informe de investigación La madre que lx parió, presentado en diciembre de 
2020, en la segunda convocatoria del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la 
provincia de Mendoza.

Conocer el proceso de construcción del Protocolo N° 001170/18 de seguimiento 
de recién nacidos, hijos de madres con consumo problemático aproximó a nuestra 
cotidianidad el cuestionamiento de éste a través de su percepción de control social.  

De este modo, nos acercamos a sus autorxs para indagar sobre los motivos que llevaron 
a protocolizar estas prácticas, conocer sus trayectorias en la construcción de la política 
de salud y el marco legal que los sustenta. Además, nos interesaba indagar sobre la 
mirada hacia a las personas gestantes que presentan problemáticas de consumo, las 
expectativas del ejercicio de la maternidad y, por último, qué supuestos ideológicos 
subyacen a la intervención del trabajador social.

Palabras clave: Políticas de salud; maternidades; géneros y disidencias sexuales.
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Y los días se echaron a caminar.
Y ellos, los días, nos hicieron.
Y así fuimos nacidos nosotros,
los hijos de los días,
los averiguadores,
los buscadores de la vida.
“El Génesis, según los mayas” | Eduardo Galeano

Introducción: 
Desnaturalizar 

las 
maternidades

Este artículo presenta algunas particularidades y resultados obtenidos a partir 
de la investigación realizada en 2019-2020.

Primeramente, el texto lxs invita a desnaturalizar prácticas y políticas pú-
blicas, en el ámbito de la salud, que nos permitan plantear diferentes maneras 
de mirar y escuchar a ese otrx, desde la complejidad que presenta la realidad 
social actual, en relación a las maternidades y el consumo de sustancias. 

En junio de 2018, la Dirección de Maternidad e Infancias del Ministerio de 
Salud, Desarrollo Social y Deportes del Gobierno de Mendoza presenta la Re-
solución N° 001170/18, que establece un Protocolo de seguimiento del recién 

Imagen del Informe fi nal 
de investigación 
Lx madre que lx parió 
(7/12/20)
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nacido, hijos de madres con consumo problemático, solicitando la aplicación 
obligatoria en todas las maternidades públicas de la Provincia y Centros de Aten-
ción Primaria.

A partir de este momento, nosotrxs como profesionales de TS, pertene-
cientes a instituciones que deben aplicar este protocolo, comenzamos a cues-
tionar esta herramienta por múltiples falencias. 

Entre las cuales se visualizan falta de criterio al momento de defi nir las 
problemáticas de consumo; políticas de salud con un claro sustrato de control 
social hacia las personas gestantes que asisten al sector público; una mirada de 
las maternidades y de la mujer cargados de una moral prejuiciosa y discrimi-
natoria; desconocimiento de la legislación vigente con respecto a niños, niñas 
y adolescentes, salud mental, perspectivas de género y disidencias sexuales, 
derechos del paciente, entre otros.

De esta manera, nos convocó y movilizó conocer el origen y gestación del 
protocolo y profundizar sobre los posicionamientos ideológicos que sostienen 
esta política pública. Teniendo en cuenta que, la implementación del mismo, 
interpela la intervención profesional, desde un enfoque de riesgo, unidirec-
cional, reduccionista y de formas anacrónicas, que omite constantemente la 
ampliación de derechos consagrados en la última década. 

Camino 
recorrido

El carácter exploratorio descriptivo de la metodología utilizada indicó que esta 
temática no se encuentra abordada en la provincia, lugar de creación e imple-
mentación del protocolo de referencia. 

En cuanto al alcance poblacional, la unidad de análisis se conformó por lxs 
autorxs del protocolo N° 001170/18.

El instrumento de recolección de datos seleccionado para el desarrollo del 
trabajo de campo fue la entrevista. Este formato se caracteriza por proponer 
preguntas preestablecidas y por la fl exibilidad que permite en las respuestas a 
cada una de ellas. 

En cuanto a la muestra, no probabilística, en la investigación, se realizaron 
siete (7) entrevistas a profesionales de diferentes disciplinas que se desempe-
ñan en ámbitos hospitalarios, en instituciones que abordan la problemática de 
consumo de sustancias y de gestión en salud.

Cabe resaltar que la modalidad seleccionada y la aplicación del instrumen-
to de recolección de datos, previo al contexto de COVID 19, se repensaron de 
acuerdo a las posibilidades de ese momento sanitario. 

Un criterio prioritario fue la realización de entrevistas a profesionales 
formadxs dentro de las ciencias sociales. Esto permitió, por un lado, recabar 
información desde un espectro más amplio y, por otro, la puesta en marcha del 
instrumento de campo para corregir, reforzar o cambiar lo que fuese necesario.
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EInterseccionalidad, 
impacto de las 

políticas de 
salud: 

entre lo público 
y lo privado

El término interseccionalidad fue acuñado por Kimberlé Williams Crenshaw en 
1995, quien lo concreta como 

la expresión de un sistema complejo de estructuras de opresión que son múltiples 
y simultáneas. En su marco teórico, la subordinación interseccional es, a menu-
do, la consecuencia de un factor de discriminación que, al interactuar con otros 
mecanismos de opresión ya existentes crean, en conjunto, una nueva dimensión 
de de sempoderamiento [...] Ha llegado a constituirse en una herramienta de gran 
utilidad teórica, conceptual y política en el abordaje de la multiplicidad y simulta-
neidad de la opresión que sufren las mujeres. (Kimberlé Williams Crenshaw, como 
se citó en Patricia Muñoz Cabrera, 2011)

Veámoslo de forma más clara con un ejemplo: la experiencia de dos perso-
nas gestantes de la ciudad de San Rafael, de Mendoza, consumidoras de ma-
rihuana que van a parir ¿es idéntica por el hecho de vivir en la misma ciudad? 
Evidentemente no.

Consideramos que, a partir del protocolo analizado, se activarán un sinnú-
mero de dispositivos en aquella persona que acceda a la maternidad pública 
y surja tóxico positivo al momento de parir, mientras que la que acceda a la 
maternidad privada, no será sometida a dicho análisis. ¿Y por qué? Porque así 
lo indica la política de salud en nuestra provincia. 

La interseccionalidad, en suma, pone de manifi esto cómo las categorías so-
ciales generan opresiones y privilegios muy dispares al entrecruzarse. 

En este sentido, uno de los resultados a los que arribamos en la investiga-
ción, indica la escasa problematización que existe ante la discriminación de 
la aplicación del protocolo en los distintos sub sectores, a decir: en las ma-
ternidades públicas y no en el sub sector privado, como tampoco en el de la 
seguridad social.

Pensamos que el Estado sería el responsable principal de abarcar todos los 
ámbitos para garantizar la salud de toda la población, en este caso en particu-
lar, aquellas políticas de salud destinadas a las personas gestantes y a la niñez. 

Si bien todas las personas entrevistadas, partícipes en la construcción del 
protocolo acuerdan en que “debería” aplicarse en el ámbito privado, nos in-
quieta la ausencia de una mirada crítica respecto a este punto.

Un supuesto adyacente que queda plasmado en las prácticas del proto-
colo es la idea de que el mismo funciona como un instrumento de control en 
las maternidades públicas, donde en general, asisten personas en situación de 
pobreza. Tal circunstancia les impide acceder a otros servicios de salud más 
personalizados, ya que los mismos son privados. Que como se verá más ade-
lante, los mecanismos de control son causa y efecto de un enfoque de riesgo y, 
como tales, fortalecen y perpetúan estructuras de opresión.

Ante esta difi cultad, el sistema pareciera culpabilizarlxs y, por ende, este 
protocolo, con sus pasos a seguir, no considera los condicionamientos histó-
ricos de estas personas. Esto nos remite a lo planteado por Muñoz Cabrera 
(2011) en cuanto a que el Estado y sus instituciones continúan ignorando la vio-
lencia estructural que desempodera a las mujeres. En este caso en particular, a 
las mujeres de sectores empobrecidos que llegan a las maternidades públicas.
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Trabajo social y 
control

En la investigación se visualizaron las tensiones y espacios de poder que van 
ocupando las diferentes profesiones y al interior de las instituciones que apli-
can el protocolo. Específi camente, este aspecto se observó con mayor clari-
dad, en las entrevistas a profesionales que pertenecen al campo biomédico, en 
donde sus expresiones vinculan la identidad profesional que se le atribuye al 
TS, como agente de control y seguimiento. 

Relacionado esto, se afi rma en la norma que los Agentes Sanitarios del de-
partamento, en coordinación con los profesionales de Servicio Social del Centro 
de Salud, incluirán en su “Ronda Mensual” una visita domiciliaria a la familia del 
RN (Resolución N° 001170/18).

Ante esta mirada Martinelli (1992) trabaja la categoría práctica profesional a 
partir de los conceptos de identidad y alienación, con el fi n de comprender el 
real signifi cado de la profesión en la sociedad del capital y su participación en el 
proceso de reproducción de las relaciones sociales.

Cabe mencionar que la historia y prácticas (aún vigente) de la disciplina de 
TS nos interpela a repensar prácticas de abordajes familiares integrales dentro 
de un contexto histórico social determinante. Vinculado a esto se puede inferir 
que el patriarcado se encargó y se encarga de dejar atado (y bien atado) eso de 
que la mujer es cuidadora por naturaleza, que su instinto la lleva a ser madre. 

La palabra instinto se usa, de este modo, para expresar un ímpetu que lleva 
a las mujeres a actuar y sentir en una dirección determinada. Cuando esto no 
sucede, aparecen las instituciones del Estado, por medio de sus profesionales 
quienes decidirán, de acuerdo a sus marcos normativos y morales, “lo mejor” 
para la persona gestante y para lxs recién nacidxs.

El enfoque de 
riesgo y las 
movedizas 

arenas de la 
ciencia y la 

moral

De esta manera arribamos a uno de los supuestos ideológicos que subyacen a 
esta política de salud: el predominio de un enfoque de riesgo en los fundamen-
tos que sostienen el protocolo. 

Este tipo de posicionamiento genera acciones que son limitativas de de-
rechos, amplía la acción del control social y nos habilita a la anticipación. La 
presencia de un tóxico positivo es motivo sufi ciente (como se planteó en el 
ejemplo de interseccionalidad) para activar múltiples intervenciones, incluso 
algunas privativas de derecho como es la inhibición de lactancia.

Inmediatamente a la confi rmación del diagnóstico de consumo de sustan-
cias psicoactivas, se deberá realizar la inhibición medicamentosa de la lactancia 
materna (Resolución N° 0070/18. Protocolo de seguimiento del recién nacido, 
hijos de madres con consumo problemático).

El hospital público donde nació el niño entregará a la madre “leche de inicio” 
a fi n de sustituir la lactancia materna por el riesgo que implica amamantar en la 
salud del RN (Resolución N° 001170/18).

Este mismo enfoque habilita expresamente una confusa redacción del pro-
tocolo, en cuanto a la distancia existente entre un “tóxico positivo” y un “con-
sumo problemático de sustancias”, promoviendo prácticas homogeneizantes 
y unidireccionales del equipo de salud e instituciones intervinientes hacia las 
personas gestantes.
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Desconoce los aportes teóricos de otras disciplinas respecto al tema, por 
lo que, las prácticas se habilitan desde un saber médico exclusivamente, cono-
cimiento que muchas veces deja de utilizar argumentaciones racionales para 
dirimir asuntos sociales. O bien se utilizan ciertas formas legitimadas desde 
un saber médico para ser trasladadas en forma espontánea a la esfera social.

El protocolo es una copia fi el de este enfoque, en el cual se establecen 
pasos a seguir de forma estanca e indicativa respecto al futuro inmediato de 
la trayectoria vital de las personas gestantes. La intencionalidad es evitar un 
daño al RN, por lo que habilita a la protección de todo el sistema.

Es importante replantearnos los “tan manipulados” indicadores de riesgo, 
los cuales son “encajados” en la vida de los sujetos desde un posicionamiento 
médico-moral, sin importar dimensiones psicosociales. Proponiendo una serie 
de conductas que deben adecuarse a los distintos roles sociales.

En este sentido, la presencia de tales indicadores de riesgo marca un cami-
no que pareciera inequívoco, por lo que la respuesta sería preventiva, es decir 
de clara anticipación a evitar futuros daños. 

Hablamos de situaciones que no constituyen un consumo problemático de 
sustancias y de RN que no presentan signos físicos de afectación del tóxico.

Las desigualdades quedan invisibilizadas en una mirada tecno-instrumental, 
que se especializa en describir trayectorias vitales y evaluar la pertinencia de las 
decisiones adoptadas con total independencia de sus condicionantes sociales, 
políticos, económicos y culturales (Carolina González Laurino, Sandra Leopold 
Costábile, 2010)

Las distintas características planteadas en este apartado, nos invita a de-
sentrañar los complejos mecanismos a partir de los cuales se conforman las 
políticas de salud. Presentándose muchas veces desde un lugar aséptico, neu-
tral y despolitizado.

Desde esta perspectiva se puede comprender porqué gran parte de la so-
ciedad y de campo científi co, en particular, mantienen y perpetúan modelos, 
asignación de roles, entre otros, de los que socialmente se espera de una mu-
jer, como algo natural, biológico, heredado, trasladándose a las políticas públi-
cas dentro del sistema de salud.

Este lugar que social y culturalmente ha ocupado la mujer, se complejiza 
más aún cuando están atravesadas por el consumo de sustancias. 

Arribamos de esta forma a otro de los supuestos del protocolo, en el cual 
no se visualiza una perspectiva de géneros y disidencias sexuales en las políti-
cas públicas de salud, reproduciendo de esta forma cuerpos colonizados.
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SMaternidades, 
géneros y 

disidencias

Siguiendo con el análisis podemos pensar que las mujeres son casi exclusiva-
mente “cuerpos”, de los cuales el poder dispone para la sexualidad que mejor 
les acomoda, para la fecundidad que mejor les conviene, para las tareas do-
mésticas que les interesan. Las mujeres atravesadas por el colonialismo, no 
son pensadas como personas portadoras de derechos, sino que fueron defi ni-
das como seres “inferiores” en relación al varón, discriminadas, consideradas 
objeto de protección y control.

Es evidente que la presencia de consumo de sustancias en personas ges-
tantes se opone a lo esperado en el imaginario social. Esta problemática sitúa 
a lxs profesionales en una encrucijada entre la moral, la ética y el saber.

Podemos considerar, a través del proceso de investigación, que las perso-
nas gestantes que han sido intervenidas desde el Protocolo de seguimiento del 
recién nacido, hijos de madres con consumo problemático han atravesado dife-
rentes situaciones de maltrato, violencia, indiferencia, abuso, entre otros. Se 
ha profundizado la situación de estigmatización, etiquetamiento y discrimina-
ción, desafi ando el modelo materno del “deber ser” en el cual no es compatible 
con lo instituido.

En el análisis del campo de la salud, los aportes de la epidemiología crítica y 
del movimiento de salud colectiva teniendo en cuenta los aportes Breilh (2003, 
1991), Samaja (2004), resultan signifi cativos en tanto permiten incorporar ade-
más del componente biológico algunos diferenciales como el género, raza, di-
versidades, grupo social, entre otros. Se trata de un paradigma alternativo del 
proceso salud/enfermedad/atención que enriquece la perspectiva crítica de 
TS, reconociendo la desigualdad social en dichos procesos. 

La intervención del TS en esta política, teniendo en cuenta sus escasos 
aportes en la creación del mismo (con impronta biologicista subyacente), pero 
con participación activa en la ejecución del mismo, permite identifi car su im-
pronta en los debates ideológico-políticos de las ciencias sociales y las expre-
siones políticas con mayor peso en la construcción de políticas públicas del 
Estado.

Hoy nos convoca la implementación del protocolo que como profesión 
nos interpela la mirada unidireccional y reduccionista que transmite y la for-
ma anacrónica, obviando la ampliación de derechos consagrados en la última 
década. Leyes que por otro lado distan que lxs sujetxs se “apropien”, “empo-
deren” y constituyan no solo un ejercicio y/o reclamos genuinos, es por ello 
que nuestra profesión contribuye a facilitar proceso de autonomía y construc-
ción de ciudadanía, incorporando a nuestra intervención la interseccionalidad 
como análisis inherente al abordaje.

También se observa que las intervenciones profesionales están centradas 
en la persona recién nacida, sin posibilidad de problematizar (algunxs profe-
sionales) el lugar de la persona gestante, careciendo dichas intervenciones de 
la perspectiva de géneros y disidencias sexuales. Esto trae como consecuencia 
la invisibilización de la persona gestante, dejando afuera a sus necesidades, 
deseos y demandas. 

Esto se observa en la mecanización de pasos establecidos en el protocolo y 
su consecuente despersonalización: 
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Todos los RN y puérperas deben tener previo al alta, un turno programado en el 
Centro de Salud más cercano a su domicilio. [...] El equipo de Salud Mental del 
Hospital evaluará la necesidad de tratamiento terapéutico de la madre en el Centro 
de Salud (con psicología y/o psiquiatría) o en un Centro Preventivo Asistencial de
Adicciones (CPAA). El turno para el abordaje terapéutico de la madre será gestio-
nado desde el Hospital. Según el Memorándum N°39/2017 de la Subsecretaría de 
Salud, el turno será dentro de la semana de su “solicitud” y las puérperas deberán 
ser derivadas con el formulario elaborado para tal fi n por el Programa Provincial de 
Adicciones. (Resolución N°001170/18)

Los usos de sustancias están fuertemente condicionados por los estereo-
tipos de género y estos han actuado en la adopción de determinadas herra-
mientas para su abordaje en las maternidades públicas.

Es por ello, que consideramos que cuando aparece el consumo de sus-
tancias en las personas gestantes que son asistidas por el sistema público de 
salud, no podemos dejar de considerar las opresiones manifi estas, por ser mu-
jer/madre, consumidora de sustancias y por pertenecer a una clase social. No 
es lo mismo ser mujer, consumidora y pobre en nuestra sociedad, a no serlo.

Sobre las mujeres recaen castigos sociales, como estrategias que seña-
lan y buscan regular las conductas “desviadas”, que ejercen control sobre sus 
cuerpos, deseos y prácticas. Un ejemplo de esto es la hipervisibilización de las 
personas que consumen sustancias cuando están cursando un embarazo y la 
consecuente estigmatización de sus prácticas en función de criterios morales 
de “buena” o “mala” madre. 

La hipervisibilización se promueve desde el momento que el mismo pro-
tocolo activa distintos servicios e instituciones: comenzando desde el Servicio 
de Maternidad (y en algunas ocasiones, el Servicio de Neonatología) se solicita 
interconsulta a: Servicio de Salud Mental y de Trabajo Social. Con código es-
pecífi co se deriva a CAPS de referencia, Área Departamental de Salud. Previo 
al alta, la persona gestante debiera irse con un turno a CPAA. Informar este 
tipo de situaciones a Maternidad e Infancia. Consultorio de seguimiento o alto 
riesgo cuando el RN cumpla los 6 meses.

Luego del nacimiento de su hijx, se evalúa la capacidad afectiva y de cui-
dado que puede llegar a tener o no la madre, ubicándola en la mayoría de los 
casos, como persona incapaz de ejercer los cuidados necesarios para la per-
sona recién nacida. En relación a ello, el protocolo en cuestión establece este 
tipo de “indicaciones” como, por ejemplo, establecer quién puede ser el/la/le 
adultx responsable que acompañe en la función materna.

Trabajo Social y Salud Mental del Hospital en conjunto con la familia serán los encar-
gados de establecer quién puede ser “el adulto responsable” que sostenga y acompa-
ñe a la madre en el ejercicio de su “función materna”. En caso de que ningún miembro 
de la familia o su entorno inmediato pueda hacerse responsable de acompañar a la
familia, se dará aviso al OAL1 para que, según su incumbencia, tome la “Medida de 
Protección” que evalúe pertinente. (Resolución N°001170/18) 

Se reproducen en el protocolo y en las prácticas las acciones nombradas al 
inicio de este apartado: protección y control.

1. Ex OAL, actual Equipo 
Técnico Interdisciplinario 
(ETI), Dirección General de 
Protección de Derechos 
de las Personas Menores 
de Edad, Subsecretaría de 
Desarrollo Social.
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LConclusiones Luego del proceso de investigación nos parece signifi cativo compartir que en 
la intervención profesional se puede vislumbrar una mirada más fl exible en 
relación a los derechos de maternidad y consumo. Así, cada situación debería 
ser analizada desde la particularidad y desde sus propias características. Sin 
embargo, se continúa con prácticas limitativas de derechos en varios aspectos.

 A partir del camino recorrido consideramos necesario refl exionar sobre 
las siguientes tensiones: el lugar de la persona gestante como madre en la re-
presentación social construida; el rol de los géneros en la conformación de la 
identidad; las posibilidades de respuestas frente al consumo de sustancias de 
acuerdo a las particularidades de cada persona.

Es imprescindible que el TS reconozca y asuma que interviene en espacios 
de confl icto de intereses, o sea en espacios de tensión. La respuesta a esto no 
está en la desinstitucialización, ni en el ocultamiento de los mismos, sino en su 
desvelamiento.

Siendo este el punto de partida que permita problematizar la intervención, 
es decir haciendo visible la especifi cidad que tiene la profesión, descubriendo 
espacios de tensión y construyendo individual y colectivamente estrategias 
para analizar y decidir qué hacer con esos espacios.

Analizar la institución en términos de Foucault (1975) donde se expresan cuer-
pos que generan temor, rechazo. Desde esta perspectiva, la intervención en lo 
social dialoga estrechamente con estas formas de confl icto que se observan en 
las diferentes tensiones entre poder y resistencia en los espacios microsociales. 

Si hay un lugar simbólico para el TS son estos microespacios en los cuales 
nos desempeñamos y en el que se disputan estas tensiones, desde un abordaje 
interdisciplinario y con lxs sujetxs que demandan.

En la investigación se pudo observar la “brecha” entre lo instituido y lo 
instituyente en relación, por un lado, a las políticas de salud como políticas de 
inclusión social, que implican la necesidad de tener en cuenta que son impo-
sibles los abordajes homogéneos, y por otro, los problemas sociales complejos 
que requieren de un abordaje estratégico que se interrelaciona con la inter-
vención social.

 En estos nuevos escenarios se expresan problemáticas sociales antiguas y 
actuales, teniendo como común denominador los fuertes cambios en el con-
texto y la desigualdad, pero por donde sobresale la pérdida de certezas. Esta 
situación genera malestar en los equipos, en tanto el padecimiento interpela 
cotidianamente nuestras prácticas.

Este sujeto que irrumpe generando nuevas demandas, también genera 
desconcierto, ante esta aparición, el rechazo es la tendencia, hay una negación 
de ese “otrx”, que comienza a ser reconocidx desde el estigma y el prejuicio, 
allí deja ser unx sujetx “inesperado”, para transformarse en aquel que pone en 
riesgo al recién nacidx.

Ante la multitud y minuciosidad de hechos y procesos emocionales y cog-
nitivos, resulta urgente una adecuada supervisión profesional, es decir, una 
co-visión de la intervención social como espacio donde poder compartir una 
mayor autenticidad, corporalidad y presencia sobre el TS. En defi nitiva, sobre 
un compromiso ético-deontológico que tenemos al trabajar con personas.
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También, desde nuestros procesos de intervención profesional como TS, 
nos preguntamos cómo las instituciones acompañan o difi cultan a estas per-
sonas en el trayecto que hacen ellas mismas. 

Qué prevalece en las intervenciones: ¿una medida condenatoria hacia las 
personas gestantes o estrategias para evaluar, acompañar y fortalecer los pro-
cesos que transitan, reconociendo sin distinción que las dos personas son su-
jetxs de derechos? 

Podemos concluir, teniendo en cuenta el recorrido en el proceso de inves-
tigación, que el protocolo de seguimiento del recién nacido hijos de madres con 
consumo problemático, tiene la mirada puesta sobre la persona recién nacida, 
sin posibilidad de ampliarla para incluir a la persona gestante.

Sostenemos que es necesario cambiar y modifi car nuestra relación hacia 
las políticas sociales para que sean pensadas inevitablemente desde una pers-
pectiva de géneros y disidencias sexuales. Y es, en este campo, donde resulta 
insoslayable los aportes de lxs TS.

Nos parece necesario e imprescindible la capacitación para lxs profesionales, 
crear espacios para la formación y co-visión de prácticas profesionales al 
interior de los equipos de trabajo, para repensarse y no quedar inmersxs en 
las urgencias de las demandas. En este aspecto, reconocemos como un primer 
paso la sanción de la Ley Micaela (N° 27.499) y abogamos por su efectivo 
cumplimiento.

 La capacitación obligatoria en la perspectiva de género para todas las per-
sonas que integran los tres poderes del Estado es indispensable para pensar en 
la reconstrucción de prácticas garantes de derechos.

Finalmente, como sabemos, las mujeres ocupan también un lugar subor-
dinado en el ordenamiento patriarcal. Pero, si además una mujer es lesbiana, 
pobre, migrante, el acceso a bienes, a recursos materiales y simbólicos y a 
derechos, es signifi cativamente diferente al de un varón cishetero e, incluso, al 
de una mujer cishetero con poder adquisitivo. 

Allí es donde se manifi esta la interseccionalidad: al incluir las diferentes 
categorías sociales de clase, género, orientación sexual y nacionalidad, 
lo que nos va a permitir comprender cuáles son los privilegios de unxs y la 
opresión de otrxs dentro de la estructura social y su relación con las diferentes 
instituciones.  

§
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Resumen Este artículo presenta una parte de los resultados de un proyecto de investigación sobre 
concepciones y conocimientos con que lxs trabajadorxs sociales abordan proble máticas 
de género, especialmente el lugar que ocupan los saberes adquiridos en la formación 
universitaria. En términos metodológicos el estudio se apoyó en un relevamiento rea-
lizado mediante una encuesta virtual a profesionales insertxs laboralmente en ámbitos 
municipales de Mendoza. Los municipios fueron seleccionados como escenario de 
análisis puesto que si bien brindan una fuente de empleo relevante para colegas, 
especialmente para lxs jóvenes, se encuentran atravesados habitualmente por la ten-
sión entre altas exigencias de trabajo y condiciones destacadas de precariedad laboral. 

En ese marco, el objetivo concreto de este escrito es refl exionar sobre la formación en 
temáticas de género y feministas de trabajadorxs sociales que se desempeñan en dis-
tintas áreas municipales de la provincia de Mendoza. En línea con ese objetivo el artí-
culo recupera distintos antecedentes sobre formación y producción de conocimientos 
de género y feministas en el trabajo social de Argentina. Luego, presenta los datos 
relevados en la encuesta y caracteriza las condiciones y cargas de trabajo de lxs pro-
fesionales en los municipios. Hacia el fi nal desarrolla un análisis sobre el rol de la uni-
versidad, del espacio laboral y de otras instituciones y organizaciones en la formación 
de género y feminista de estxs trabajadorxs. Concluye con algunas propuestas relacio-
nadas con la inclusión de estudios de género y feministas en la formación profesional.

Palabras clave: Estudios de género y feministas; formación profesional; trabajo social.
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EIntroducción Este artículo presenta algunos resultados de un proyecto de investigación fi -
nanciado a fi nales del 2019 por el Colegio de Profesionales de Trabajo Social 
de Mendoza (CPTSM) en el que nos propusimos indagar acerca de los saberes, 
concepciones y conocimientos con los que las/os trabajadoras/es sociales de 
los ámbitos municipales de la provincia de Mendoza, abordan en su ejercicio 
profesional problemáticas de género, y en especial revisar el lugar que ocupan 
los saberes adquiridos en la formación universitaria. 

La investigación fue resultado de motivaciones y trayectorias comunes que 
nos han llevado a explorar temas de género, feminismos y corporalidades por 
medio de instancias vivenciales, artísticas y académicas, al tiempo que bus-
cábamos tender puentes con el trabajo social. Consideramos que se trata de 
áreas del conocimiento ineludibles, especialmente para nuestra profesión his-
tóricamente feminizada y cuyas principales interlocutoras –usuarias de políti-
cas sociales- son otras mujeres, pertenecientes a sectores populares.

En términos metodológicos llevamos a cabo un relevamiento que nos per-
mitió realizar una primera aproximación a la temática, a partir de un cues-
tionario semiestructurado que fue suministrado de forma personalizada por 
redes sociales y a través del CPTSM, mediante un formulario de Google. El 
instrumento estuvo dirigido a profesionales de los 18 municipios del territorio 
provincial sin importar el área de pertenencia, pues entendemos que las cues-
tiones de género y feministas transversalizan las intervenciones, aun cuando 
no se trate de abordajes específi cos (por ejemplo violencia de género o cues-
tiones de familia). Seleccionamos los municipios para desarrollar el muestreo 
intencional (Valles, 1999) de nuestras unidades de análisis (trabajadoras/es so-
ciales) puesto que conforman un nivel estatal que brinda una fuente de empleo 
relevante para profesionales de trabajo social, especialmente para colegas jó-
venes. Además nos interesa que allí las intervenciones están atravesadas habi-
tualmente por la tensión entre altas exigencias de trabajo en contacto directo 
con poblaciones usuarias y condiciones destacadas de precariedad laboral.

El objetivo de este escrito es refl exionar sobre la formación en temáticas 
de género y feministas de trabajadorxs sociales que se desempeñan en distin-
tas áreas municipales de la provincia de Mendoza. En línea con ese objetivo el 
trabajo se estructura en tres secciones y un apartado de conclusiones. En la 
primera, recuperamos distintos antecedentes sobre formación y producción 
de conocimientos de género y feministas en el trabajo social de Argentina a 
fi n de estructurar las preguntas y el problema de investigación. En la segun-
da, trabajamos con los datos relevados: caracterizamos a lxs profesionales en 
cuanto a sus áreas de trabajo, municipio, según sus condiciones y cargas de 
trabajo; con el objeto de avanzar en la tercera sección, en el análisis del rol de 
la universidad, del espacio laboral y de otras instituciones y organizaciones 
en la formación de género y feminista. En las refl exiones fi nales hacemos un 
recuento de los principales temas tratados y esbozamos algunas propuestas 
relacionadas a la problemática abordada.
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RAntecedentes 
sobre formación 
y producción de 

conocimientos 
en temáticas 

de género y 
feministas en 
trabajo social

Revisar el desarrollo de los estudios de género y feministas en los espacios de 
formación y en la producción científi ca del trabajo social en Argentina, nos va 
a permitir en secciones subsiguientes analizar los datos que aportan las tra-
bajadoras sociales municipales encuestadas, a la luz de un breve estado de la 
cuestión.

Para comenzar, la recepción de aportes teóricos feministas y de género en 
el trabajo social es relativamente reciente. Si bien existen autoras precursoras 
que exploraron los roles sociales de las mujeres y su correlato en la profesión a 
fi nes de los ochenta (Grassi, 1989), los trabajos de la disciplina que acuden a la 
perspectiva de género o a la teoría feminista son novedosos. Concretamente, 
desde el año 2010 ha crecido a nivel nacional la producción de conocimientos 
sobre el tema, con una referencia más frecuente a los estudios de género que 
a la teoría feminista que podría explicarse en parte por el proceso de insti-
tucionalización de la categoría género en normativas legales, convenciones y 
políticas estatales.

Los intereses de estas producciones son diversos. Un grupo de las investi-
gaciones disponibles sostiene, entre otras cosas, la importancia de incorporar 
la perspectiva de género en el trabajo social, como marco teórico referencial 
para orientar las prácticas profesionales (Guzzetti, 2012, 2014; Pombo, 2019; 
Giamberardino, 2019). Existen autoras que se esfuerzan por brindar lineamien-
tos metodológicos para la intervención en problemáticas de género (Aramayo, 
2017; Guzzetti, 2012, 2014). Otras versan sobre el vínculo entre la composición 
feminizada de la profesión y las tensiones que atraviesa la producción del co-
nocimiento en trabajo social (Linardelli y Pessolano, 2015; Pessolano, 2010), así 
como destacan los aportes de las epistemologías feministas a la formación de 
grado y a la comprensión de la relación intervención - investigación (Linardelli 
y Pessolano, 2019; Rovetto, Camusso, Caudana, Figueroa, 2017). 

Varias investigaciones refl exionan sobre la formación feminista y de géne-
ro en las carreras de trabajo social de las universidades públicas y abogan, por 
la transversalización de este tipo de contenidos (Rovetto et al, 2017; Vilamajó y 
Morandi, 2010; Rotondi, 2016; Boujón, 2018), particularmente en la Universidad 
Nacional de Rosario (UNR) se identifi can avances en la materia y en los pro-
cesos de problematización de la formación. En esta casa de estudios Boujón 
(2018) identifi ca la ausencia del enfoque de género en la formación profesional 
en trabajo social, advierte que la teoría feminista y el enfoque de género no 
son considerados en el análisis de la problemática que estructura a la carrera: 
la cuestión social.

Vilamajó y Morandi (2010) señalan que la institucionalización de este cam-
po de estudios se produjo principalmente en centros académicos indepen-
dientes y en Organizaciones No Gubernamentales y aún resta un largo camino 
por transitar en el proceso de transversalizar este tipo de contenidos en las 
distintas asignaturas curriculares de las universidades públicas, donde trabajo 
social no constituye una excepción.

En síntesis, ha crecido la infl uencia y la producción de teoría feminista y 
de género en trabajo social, sin embargo, esta última aún no se ha consolidado 
en la formación universitaria. Dicha situación abre para nosotras una serie de 
preguntas situadas contextualmente: ¿la formación universitaria en Mendoza 
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ha incorporado contenidos feministas y de género a las asignaturas? ¿En qué 
medida lo ha hecho? ¿Qué otras instituciones y organizaciones intervienen en 
la provisión de estos conocimientos para lxs profesionales y cómo lo hacen? 
¿Cuáles son las posibilidades de lxs profesionales de formarse en estos temas 
luego de recibidxs?

A continuación, avanzaremos a modo de una primera aproximación a la 
temática, analizando la formación de género y feminista de trabajadorxs socia-
les que se desempeñan en distintas áreas municipales de Mendoza, prestando 
especial atención a las tensiones que puenden establecerse entre la formación 
y las condiciones y cargas de trabajo que les toca asumir.

Trabajadoras 
sociales en 

los municipios 
de Mendoza

Condiciones 
y cargas globales 

de trabajo

El relevamiento realizado partió de suponer que las condiciones de trabajo 
en el ámbito municipal pueden funcionar como un límite para la formación 
y que el predominio femenino de las encuestadas, demanda de un concepto 
generoso de trabajo que cobije sus cargas remuneradas y no remuneradas. 
Este abordaje posibilita un acercamiento más preciso al uso del tiempo y a 
las jornadas de trabajo “reales” de lxs colegas. Retomar la interrelación entre 
trabajo productivo y reproductivo es fundamental, pues las cargas -invisibili-
zadas- domésticas y de cuidados continúan funcionando como un mecanismo 
de reproducción de desigualdades de género y socioeconómicas (Rodríguez 
Enríquez, 2019). 

Según nuestras indagaciones, los 18 municipios del territorio provincial 
en agosto de 2020 empleaban un aproximado de 196 profesionales, que com-
partían funciones, especialmente, con técnicxs y licenciadxs en minoridad y 
familia y estudiantes avanzadxs de trabajo social. Estxs trabajadores/as socia-
les se desempeñan en distintas áreas y salvo casos excepcionales, al nivel de 
la ejecución de las políticas públicas en contacto directo con las poblaciones 
usuarias.  

Fueron relevadxs 44 profesionales, lo que equivale en términos porcentua-
les a un 22,44% del total, en su gran mayoría mujeres1 de entre 27 y 58 años de 
edad, de todos los departamentos, menos de Junín, Rivadavia, Tunuyán, Tu-
pungato y General Alvear2. En los que obtuvimos mayor cantidad de respuestas 
fueron: Maipú (18%), Godoy Cruz (16%) y Capital (14%), que, a su vez, constitu-
yen los tres departamentos con mayor cantidad de profesionales. Asimismo, 
las encuestadas se desempeñan principalmente en las áreas de emergencia 
social (30%); niñez, adolescencia y familia (20%); y género (18%).

1. Ya que las encuestadas 
son una mayoría 
signifi cativa de mujeres, 
de aquí en más nos 
referiremos a ellas en 
femenino.

2. Establecimos contactos 
directos con colegas de 
estos 5 departamentos 
pero no obtuvimos 
respuestas al cuestionario.
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Tabla 1. Cantidad de trabajadorxs sociales por municipio, Mendoza 2020
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Fuente: elaboración propia

En cuanto al trabajo remunerado identifi camos que los sueldos del 73% 
de las colegas no supera los $30.000 mensuales, inclusive cuando un 43% del 
total expresa tener más de 10 años de antigüedad en la institución. Por tanto, 
los salarios de la mayoría se localizan muy por debajo de la línea de pobreza 
para una familia Tipo 2 que en octubre del 2020 era de $43.973,30 (DEIE, 2020). 

Otro dato destacado -que puede vincularse con las bajas remuneraciones-, 
es que las encuestadas en su gran mayoría desarrollan sus tareas profesionales 
en el municipio con una carga inferior a las 35 horas, lo que puede constituir 
un indicador de subocupación horaria3 (INDEC, 2011). Pues, de 42 casos, el 83% 
trabaja hasta 30 horas semanales (21% trabaja menos de 20 horas y 62% trabaja 
entre 20 y 30 horas semanales). Podemos suponer que la baja carga horaria de 
trabajo municipal sumada a los magros salarios impulsa a las profesionales al 
pluriempleo ya que, en efecto, 25 profesionales del total (el 56,8%), tiene más 
de un trabajo remunerado. De esas 25, 19 tienen 2 empleos (76%) y 6 tienen 3 
trabajos remunerados (24%).

Asimismo, las condiciones de contratación son diversas (planta permanen-
te, monotributo, contrato temporal, planta interina, prestación de servicios) y 
en un alto porcentaje precarias, por ejemplo el 36,4% son contratos a tiempo 
determinado o prestaciones de servicios en las que ni siquiera media un vín-
culo laboral reconocido por el municipio empleador. 

Sabemos que la precariedad de las condiciones de trabajo se extiende más 
allá de las fronteras de este relevamiento y tiene que ver con los cambios ins-
taurados en las relaciones laborales a partir de la década de los ‘90 (Batis-
ttini y Montes Cató, 2000). Distintos estudios sobre condiciones de trabajo 
de profesionales de trabajo social, especialmente en la provincia de Buenos 
Aires confi rman, entre otras cosas, la precariedad salarial, contractual y de las 
condiciones cotidianas de trabajo que afectan la calidad de las intervenciones 
pero sobre todo las salud física y emocional de lxs profesionales (Cademartori, 
Campos y Seifel, 2007; Cademartori, 2018; Siede, 2015; Bajarlía, Castrogiovanni, 
Cunzolo, Polanco y Viedma, 2017). Además, no podemos perder de vista que el 
trabajo social, como profesión asistencial o de cuidados feminizada está mar-
cada por las brechas de género y la segregación laboral horizontal y vertical 
que estructuran el mercado de trabajo (Rodríguez Enríquez, 2019).

3. A partir de los datos 
recabados no podemos 
afi rmar fehacientemente 
las condiciones de 
subocupación puesto que 
deberíamos corroborar 
la ocurrencia de otros 
indicadores (además de 
la cantidad de horas de 
trabajo) que no relevamos 
en la encuesta, como 
por ejemplo el deseo de 
trabajar mayor cantidad de 
horas (Indec, 2011).



86 Otros CaucesOtros Cauces Revista del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de Mendoza
Año 1 - Nº 1

Cuando las profesionales refl exionan sobre su ejercicio en el ámbito mu-
nicipal traen a colación malestares vinculados a su condición de mujeres tra-
bajadoras precarizadas; expresan el desgaste por las sobrecargas de trabajo 
remunerado y no remunerado; las malas condiciones de trabajo; las desigual-
dades que viven respecto de compañeros de trabajo varones y la presencia de 
situaciones de maltrato y violencia laboral con motivos de género;  las resis-
tencias institucionales cuando buscan acompañar reivindicaciones del movi-
miento de mujeres, entre otros aspectos destacados.

En relación con el trabajo reproductivo no remunerado4 cabe señalar que 
su peso depende, en gran medida, de la existencia de personas dependientes 
en los hogares (niños/as, adultos/as mayores o personas con alguna disca-
pacidad) y como contrapartida, de la cantidad de personas que asumen las 
responsabilidades de cuidado-domésticas y de sostén económico (Rodriguez 
Enriquez, 2019). Desde esta premisa, según el relevamiento identifi camos que: 

 • El 68% de las encuestadas tiene personas bajo su cuidado (es decir 30 
profesionales).

 • Las responsabilidades del trabajo reproductivo son compartidas en un 
72,7% de los casos, en general con otros miembros de la familia como 
cónyuges, hijos/as, madres, hermanas.

 • Un porcentaje para nada despreciable (27,3% del total) sostuvo que 
asume en soledad las responsabilidades de trabajo reproductivo. 

 • Sólo el 9,1% de las encuestadas constituyen el único sostén económico 
del hogar.

Frente a la pregunta por la carga diaria de trabajo reproductivo el 61% del 
total indica desarrollar 4 o más horas de trabajo. De dicho porcentaje -que en 
términos absolutos representa 27 casos-, el 25% manifi esta trabajar 6 horas 
o más (11 casos). Los escasos datos que existen a nivel nacional sobre uso del 
tiempo indican que, en zonas urbanas, las mujeres que participan del mercado 
laboral dedican 5,8 horas diarias al trabajo doméstico y de cuidados, mientras 
que las mujeres que no lo hacen ocupan 6,8 horas en dichas tareas. En los va-
rones los relevamientos disponibles expresan que, estén en actividad laboral o 
no, el promedio es de 3,5 horas diarias (Rodríguez Enríquez, 2019). Entonces, 
solo con fi nes orientativos5, podemos identifi car cierta variabilidad en las en-
cuestadas, pues una gran parte destina al trabajo remunerado menos horas 
que el promedio nacional para mujeres ocupadas y otro tanto supera dicho 
promedio. De todas formas, esta información cobra otro sentido cuando es 
analizada junto con las cargas de trabajo remunerado.

Una mirada de conjunto nos lleva a pensar que la suma horaria de trabajos 
remunerados y no remunerados de las colegas encuestadas no es desprecia-
ble, en especial para aquellas que tienen dos o tres trabajos remunerados. Esto 
puede constituir una limitación para la formación profesional, principalmente, 
cuando ésta última no es reconocida por la institución empleadora, ni incluida 
en el horario laboral. 

4. Defi nimos aquí como 
trabajo reproductivo a aquel 
que se desarrolla sin que 
medie una remuneración 
dineraria y que incluye 
tareas de cuidado -como 
por ejemplo acompañar 
en los deberes escolares y 
llevar a personas al médico- 
y tareas domésticas, tales 
como limpieza de la casa, 
preparación de comidas y 
lavado de ropa.

5. No es posible comparar 
nuestro relevamiento con 
los de origen nacional, por 
diferencias metodológicas 
básicas y distintos niveles 
de rigurosidad.
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EFormación 
sobre género y 

feminismos
Instituciones y 

organizaciones 
involucradas

En esta sección indagamos sobre el lugar que se le reconoce a la universidad -y 
a la carrera de trabajo social- como formadora en temáticas de género y femi-
nismos, como también acerca de las posibilidades de capacitación que brinda 
el espacio laboral y otras instituciones y organizaciones6.

Es preciso destacar que en Argentina, recién a partir de la década de los 
noventa se observa un desarrollo constante de investigaciones de perfi l teó-
rico-epistemológico feminista en las instituciones académicas (Rovetto, et al., 
2017). Sin embargo, transcurridas tres décadas aún resta un largo camino en el 
proceso de transversalizar este tipo de contenidos en las distintas asignaturas 
curriculares de las universidades públicas (Vilamajó y Morandi, 2010). Espe-
cífi camente en Trabajo Social, distintas autoras coinciden en señalar que la 
difusión de los contenidos de género en las asignaturas universitarias se vuelve 
relevante a la luz de la propia historia profesional, marcada por procesos de 
feminización (Linardelli y Pessolano, 2015; Rotondi, 2016; Rovetto et al., 2017), 
pues la proporción mayoritaria de mujeres es un rasgo profesional estructural, 
al tiempo que se atiende una demanda y población usuaria de políticas tam-
bién feminizada (Grassi, 1989; Genolet, Lera, Gelsi, Musso, Schoenfeld, 2005).

Ahora bien, respecto de la información relevada, identifi camos que de un 
total de 40 respuestas, 6 indicaron haber comenzado sus estudios universi-
tarios en la década de 1980 y el resto (34 profesionales), a partir de la década 
de 1990, momento en el cual los estudios de género -como vimos- ya habían 
iniciado su proceso de institucionalización académica. Pese a tal contexto, el 
59,5% de las encuestadas (25 casos) no recuerda haber transitado por un espa-
cio curricular vinculado a temáticas de género.

Quienes sí recuerdan contenidos de este tipo (el 40,5%) señalan que fueron 
provistos, en primer lugar, por la cátedra Problemática de la Familia, en segun-
do lugar por las cátedras metodológicas (especialmente de abordaje comuni-
tario y familiar), en tercer lugar por materias electivas (se destaca Historia de 
las Mujeres), y en último lugar de importancia por Epistemología de las Cien-
cias Sociales, Problemática del Control Social y la Violencia, Sociología General 
e Historia Argentina.

Pese a que las profesionales reconocen o recuerdan ciertos contenidos 
asociados a las problemáticas de género, frente a la pregunta directa ¿Consi-
dera que la formación universitaria en trabajo social le dejó herramientas para 
trabajar sobre problemáticas de género? De las 42 respuestas, el 74% (31 casos) 
manifi esta que no.

Quienes identifi caron esta falencia en la formación de grado señalan que 
la universidad debió ofrecer distintos contenidos, que hemos agrupado en ca-
tegorías. Como primera diferenciación, la gran mayoría reconoce que son ne-
cesarios conocimientos de orden teórico-fi losófi cos, una proporción similar 
destaca la carencia de conocimientos jurídicos actualizados (tratados y con-
venciones internacionales, leyes nacionales y provinciales y protocolos insti-
tucionales). Luego, un grupo reducido, manifestó la necesaria incorporación 
de aspectos metodológicos y procedimentales. 

En el espectro de profesionales preocupadas por los elementos teóricos-fi -
losófi cos distinguimos, por un lado, aquellas que consideran que sería adecua-
do incorporar una perspectiva teórica transversal a toda la carrera que incluya 

6. Es importante aclarar 
que en esta sección 
trabajaremos con 42 
respuestas totales, no 
con 44 como en la sección 
anterior.
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contenidos de género y feministas. Por otro lado, hay quienes proponen in-
corporar temáticas específi cas. Al interior de esta categoría algunas expresan 
una preocupación por actualizar los contenidos en asuntos que se instalan 
socialmente, como por ejemplo diversidad sexual, reconocimiento (o no) de las 
tareas de cuidado y Educación Sexual Integral. Entre estas surge la propuesta 
de creación de una materia exclusiva sobre problemáticas y/o perspectivas de 
género. 

Entre el 26% de quienes consideran que la carrera sí les brindó 
herramientas para intervenir en problemáticas de género, la mayoría destaca 
aspectos metodológicos, en particular, para la elaboración de diagnósticos 
comunitarios, el trabajo en terreno, las entrevistas en profundidad, el segui-
miento de casos, la escucha y el trabajo en red. Una proporción mucho menor 
de este grupo reconoce que la formación de grado realizó aportes teóricos 
muy generales, brindó principios éticos y fomentó una mirada crítica de la 
realidad. En oposición, algunas identifi caron conocimientos muy específi cos 
brindados por la currícula universitaria para el abordaje de violencia de gé-
nero (como el círculo de la violencia, tipos de violencia y el trabajo con redes 
familiares o sociales).

El cuestionario también indagó sobre la relevancia que le otorgan las cole-
gas a la formación en temáticas de género y feminismos. De manera contun-
dente, el total de las encuestadas respondió que consideraba la perspectiva de 
género como relevante para el trabajo social. Las razones esgrimidas para jus-
tifi car su importancia son muy variadas y contienen las diferentes posiciones 
teóricas e ideológicas en juego.

Con mayor frecuencia las respuestas aludieron al carácter estructural 
y transversal de esta problemática. Se destacó que el patriarcado y las desi-
gualdades de género constituyen un sistema que estructura a la sociedad en su 
conjunto, atraviesa la vida cotidiana de las personas y se hace presente en los 
ámbitos laborales. En particular, se destacó que “es transversal a los distintos 
ámbitos institucionales y al ejercicio profesional”. La perspectiva de género, 
entonces, resulta importante para entender las desigualdades y comprender 
los procesos de exclusión que pesan sobre las mujeres, persistentes en la 
mayoría de los ámbitos sociales, para elaborar estrategias que reviertan esas 
desigualdades. 

Hubo respuestas en las que se consideró esta mirada como una herra-
mienta para transformar intervenciones y prácticas cotidianas. Se indicó que 
permite visualizar y problematizar actitudes discriminatorias e interpelar al-
gunas prácticas. Hay quienes, incluso, defi nieron que la incorporación de una 
perspectiva de género resulta una obligación ética para combatir los prejuicios 
que, en ocasiones, se entremezclan en las intervenciones. También destacaron 
que incorporar esta mirada es un acto de convicción, inclusión y/o empatía.

Una parte importante de las respuestas puso el acento en la vinculación 
entre perspectiva de género y los derechos humanos. Se destacó que, en cuanto 
las trabajadoras sociales “somos profesionales de la salud, de lo social y defenso-
ras de los derechos humanos” no podemos omitir estas temáticas. La perspec-
tiva de género permitiría realizar buenos abordajes, que protejan los derechos 
vulnerados, pero también que informen sobre o restituyan derechos.
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Otro núcleo reiterado en los argumentos aludió a la actualidad del tema. 
Se puso en relieve que se trata de asuntos que, aunque años atrás no eran 
considerados, tienen una vigencia incuestionable en el presente. Se postuló, 
por tanto, que los abordajes deben evolucionar hacia “intervenciones sociales 
contextualizadas en esta época”. También destacaron que son demandas 
ciudadanas canalizadas mediante organizaciones sociales. En conjunto, la 
cuestión de género se presenta como una realidad “a la cual debemos respetar 
y adecuarnos”.

Respuestas menos frecuentes destacaron el carácter feminizado de las po-
líticas sociales y de la profesión misma, como un argumento para validar la 
importancia de la perspectiva de género. Se señaló su trascendencia mediante 
afi rmaciones como: “trabajo con población donde mayormente son mujeres” o 
“son la mayoría las mujeres de sectores vulnerables las que concurren por asis-
tencia social”. En una línea similar se indicó que las mujeres que sufren vio-
lencia de género acuden habitualmente a consultar a trabajadoras sociales, 
quienes deben escucharlas, contenerlas y orientarlas. 

Como puede apreciarse hasta aquí, aparecen dos situaciones relevantes y 
enlazadas. Por un lado, una gran parte de las profesionales encuestadas refi e-
ren no haber obtenido de su paso por la universidad herramientas adecuadas o 
sufi cientes para abordar, en el ejercicio profesional, problemáticas de género. 
Por otro lado, todas las encuestadas expresan la importancia de la formación 
en esta materia y sostienen variados argumentos en su favor.  Entonces cabe 
explorar cómo subsanan esa situación, indagando si han logrado adquirir algu-
nos recursos teórico-metodológicos luego de su trayecto universitario y qué 
ámbitos de formación han transitado.

El relevamiento indicó que actualmente 19 profesionales (el 45%) manifi es-
tan formarse sobre la temática, mientras que 23 no lo hacen (55%). Quienes 
se capacitan referencian de manera predominante posgrados y proyectos de 
investigación, a partir de la oferta que ofrece la UNCuyo, otras universidades 
o centros de formación virtual. Desarrollan maestrías y diplomaturas que en 
su mayoría no son específi cas sobre cuestiones de género y feministas pero 
ofrecen algún seminario relacionado, los/as docentes incorporan la perspec-
tiva de género o en su defecto las propias colegas eligen realizan sus trabajos 
fi nales de investigación sobre la temática. Este panorama es coincidente con 
los planteos de Vilamajó y Morandi (2010) respecto de que los contenidos y 
formación de género y feminista se han materializado con mayor asiduidad en 
el posgrado que en el grado y en los trabajos de tesis de los y las estudiantes 
de ambos niveles.

Otro dato destacado es que un porcentaje de las encuestadas cercano a la 
mitad (43%) expresa que el ámbito laboral municipal no habilita posibilidades 
de formación, es decir, que éstas deben ser procuradas por las profesionales 
en gran medida de forma autónoma y fuera del horario de trabajo. Entre quie-
nes consideran que su espacio laboral sí constituye un lugar de capacitación, 
en su mayoría aluden específi camente al curso que se imparte en el marco 
de la Ley 27.499, más conocida como Ley Micaela, que obliga al personal que 
desempeña una función pública en los distintos poderes del Estado (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) a realizar una capacitación que imparte conocimientos 
sobre género y violencia de género. Según el relevamiento, de estas profesio-
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nales, algunas toman el curso y otras se instruyen como formadoras para dic-
tarlo en el futuro. Luego, señalan formaciones poco específi cas, a veces junto 
a dicha ley, en temas como género, violencia de género, diversidad sexual y 
educación sexual integral.

En adición, se mencionan otros ámbitos que brindan formación: el Ministe-
rio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación; la Asociación Ecuménica 
de Cuyo; la Dirección de Género y Diversidad; y el Ministerio de Desarrollo 
Social y Salud de la Provincia de Mendoza.

Nos gustaría destacar que -por fuera de las instituciones educativas for-
males, el ámbito laboral y ciertas áreas estatales- las profesionales ponderan 
el accionar de distintas organizaciones y sujetos que propician espacios de 
capacitación y refl exión sobre temáticas de género y/o feministas. Nos re-
ferimos a organizaciones sociales (especialmente de mujeres y de educación 
popular), al CPTSM, a colegas o allegadas especializadas en el tema y a mili-
tantes feministas. Por tanto, pese a las difi cultades que pueden atravesar las 
profesionales para incursionar en estos temas, muchas recurren y valoran 
ámbitos alternativos.

Consideramos relevante refl exionar de forma sintética sobre una serie de 
datos que aparecen hasta aquí. En primer término resulta preocupante, desde 
nuestra perspectiva, que la formación teórico-metodológica en las temáticas 
de género y feministas dependa exclusivamente de la posibilidad (disposición 
de tiempo y dinero) y la voluntad de las profesionales de completar instancias 
de posgrado -muchas onerosas-, especialmente en trabajo social, profesión en 
la que no predomina un hábito de especialización posterior a la universidad, 
como ocurre con otras profesiones.

Luego, sugerimos que, tentativamente, las cargas globales de trabajo de las 
profesionales no dejan un gran margen de tiempo para dedicar a la formación. 
Pues, tal como sistematizamos en el eje de condiciones de trabajo, muchas co-
legas tienen más de un trabajo remunerado, que se suma, además, a las horas 
dedicadas al trabajo reproductivo. En este sentido, que los espacios laborales 
no posibiliten la capacitación como parte de las horas de trabajo atenta contra 
el desarrollo de intervenciones advertidas y fundadas teóricamente en la ma-
teria. Además, cuando las encuestadas referencian posibilidades de formarse, 
varias expresan que se dan a través de la Ley Micaela. Si bien valoramos po-
sitivamente esta iniciativa, sabemos que es un curso corto, que brinda cono-
cimientos básicos y generales, insufi cientes para contribuir a transformar las 
intervenciones sociales. 
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ARefl exiones 
fi nales

A lo largo de este artículo hemos presentado una parte de los resultados de 
un proyecto de investigación que condensó inquietudes de largo plazo para 
las autoras. Desde hace varios años la problematización de nuestra posición 
como mujeres en una disciplina feminizada, su abordaje en la formación uni-
versitaria y sus expresiones en la intervención social son objeto recurrente de 
nuestras refl exiones, discusiones y de algunos esfuerzos investigativos. En ese 
contexto fue que emprendimos esta investigación.

El proyecto fue implementado en condiciones inéditas y críticas marcadas 
por la pandemia de COVID-19 y las medidas de Aislamiento Social Preventi-
vo y Obligatorio dispuestas por el gobierno nacional desde marzo de 2020, 
contexto que requirió adaptaciones metodológicas e impuso diversas limita-
ciones. No obstante, también supuso posibilidades no previstas. Al desarrol-
lar el proyecto de forma virtual pudimos ampliar la cantidad de colegas -que 
hubiese sido más reducida en caso de desplegar una estrategia cualitativa-, 
logramos obtener datos que sugieren algunas tendencias y produjimos infor-
mación relevante para mapear condiciones de empleo municipales.

Mencionadas esas peculiaridades, consideramos que el proyecto avanzó 
sobre las inquietudes primeras que nos movilizaron. La indagación conceptual 
evidenció que la larga historia de la teoría feminista y los estudios de género 
ha sido receptada en el Trabajo Social argentino de manera reciente. La pro-
ducción teórica sobre el tema se ha incrementado a partir del año 2010 y una 
cantidad creciente de trabajadoras sociales acuden a estos referenciales inter-
pretativos para leer diversas dimensiones de la profesión.

El trabajo empírico aportó otro tipo de información de suma relevancia. 
Un asunto central fue identifi car que la formación de grado universitaria no 
aporta según las encuestadas un bagaje formativo de relevancia sobre género 
y feminismos, sea a nivel teórico, fi losófi co y político, como en su dimensión 
metodológica e instrumental. El ámbito universitario de grado esporádica-
mente brindó aportes sobre estas perspectivas, concentrados en pocos espa-
cios curriculares que ofrecieron contenidos sumamente puntuales. Este dato 
resulta llamativo dado que la carrera ha transitado sucesivas revisiones del 
plan de estudios, acontecidas desde el retorno democrático y en sincronía con 
la institucionalización de los estudios de género en los ámbitos académicos.

La falencia en la formación de grado ha sido subsanada parcialmente por 
las propias colegas en instrucciones posteriores. La mayoría ha transitado por 
instancias breves de capacitación/actualización sobre género y feminismos 
en organizaciones sociales y/o en el CPTSM; otras destacan como principal 
ámbito de formación el propuesto por la reciente Ley Micaela; así como algu-
nas desarrollan estudios de posgrado en universidades, mayormente en car-
reras que no versan específi camente sobre género y feminismos. Estos datos 
muestran un proceso incipiente de institucionalización y formación en temas 
de género y feminismo entre las graduadas de trabajo social que trabajan en 
espacios municipales.

En este escenario, las colegas consultadas identifi can que los municipios 
no aportan de manera frecuente espacios de formación o actualización pro-
fesional, razón por la cual el acceso a instancias de capacitación depende en-
teramente de su voluntad y posibilidad individual. Si tenemos en cuenta las 
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precarias condiciones de trabajo y la carga de labores reproductivas de las 
colegas, podemos entrever los múltiples obstáculos a sortear para realizar 
cualquier tipo de formación extralaboral. No resulta extraño, entonces, que se 
reconozca como una fuente signifi cativa de capacitación la que habilita la Ley 
Micaela, dado que constituye una de las pocas instancias formativas en el tema 
que se brinda -y se exige por una legislación nacional- en su ámbito laboral.

Entendemos que los resultados de esta investigación pueden considerarse 
una primera aproximación que identifi ca áreas de vacancia en la formación 
universitaria de grado y posgrado, como también en las instancias de actua-
lización profesional ofrecidas por el CPTSM. En otras palabras, el proyecto 
proveyó una línea de base en materia de formación sobre feminismos y género 
de acuerdo con las percepciones de las propias colegas, que puede ser de cier-
ta utilidad tanto para las instituciones formadoras como para aquellas regula-
doras del ejercicio profesional. Además, si bien el relevamiento desarrollado no 
es representativo de la situación de todas las profesionales que trabajan en los 
ámbitos municipales provinciales, nos permite imaginar algunas propuestas.

Pensamos que es menester la revisión de la currícula de la carrera en una 
dirección que transversalice los contenidos de género y feministas, sirvién-
dose de las experiencias transitadas por otras universidades nacionales, como 
es el caso de la Universidad Nacional de Rosario. La formación epistemológica, 
teórica y metodológica sobre género y feminismos es tan importante y básica 
que no puede quedar librada al “voluntarismo” de lxs docentes de incorporar 
estos contenidos, ni tampoco a la disposición de tiempo, dinero y voluntad de 
las colegas de realizar instancias de posgrado o de autogestionar esos espacios 
en conjunto con organizaciones.

En efecto, el trayecto universitario es clave para cuestionar las nociones del 
sentido común, ir más allá de lo evidente y descifrar la complejidad de los pro-
cesos sociales. De allí la importancia de que la currícula incorpore de manera 
transversal estudios que, como plantean Vilamajó y Morandi (2010), contribu-
yan a enfocar las asimetrías de género desde una perspectiva amplia e histórica 
que habilite preguntas referidas a las jerarquías culturales, las desigualdades 
económicas, la forma del lenguaje y el funcionamiento de las instituciones. 

Siguiendo lo anterior, y dada la gravitación que ha mostrado tener CPTSM 
como ámbito de formación y actualización para las colegas, consideramos que 
es fundamental el sostenimiento y la ampliación de las ofertas de capacitación 
a costo accesible. A su vez, es imperioso que las propuestas de formación sean 
diagramadas con agudeza. Este último aspecto es fundamental puesto que 
muchas capacitaciones pueden resultar “interesantes” pero no están pensa-
das para las particularidades del ejercicio profesional, lo que lleva a las colegas 
a que tengan difi cultades de mediar esos contenidos con las características 
de su ejercicio. Sería relevante que las alternativas de formación se pudieran 
particularizar para distintos ámbitos de intervención, especialmente para los 
espacios municipales cuyas posibilidades de formación pueden ser más re-
ducidas que en otras áreas estatales.

§
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